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FÜNTOS DE SÜSGRIGION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en lodas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué TaitboútViíúm; 55.---E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once dé la ̂ añana hasta las cinco de la tarde 
todo§ los dias: los festivos soíáitténte de once á una.

P arala  ve,nta de obras y ejemplares de la  Gaceta está abierto  
e l despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco  
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PKEGIOS DE SÜSCRIGION.
^  Pegetas. Céhts.

M adrid................................... Por un m es..................  ̂ 3
Provincias, inclusas la s  í Por tres m e se s    ^ 1 5

Is la s  B a lea r es y C a - J Por seis m eses................... 30
NA RiAS ................ ( Por un año............................ 55

U ltram ar ......................  Por tres meses. 22 ‘50

P o r tu g a l ............................   Por tres meses 18
Para LOS demás PUNTOS DEL 

EXTRANJERO........................  Por tres m eses................  28

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D i
rector de la Gaceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y  coriientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

MADRID.
PRESIDEiNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D E C R E T O S . ' .
 ̂ En el expediente y autns de competencia suscitada en

tre la Diputación general de Alava y el Juez de primera 
instancia de Amurrio , de los cuales resulta

Que halDiendo ocurrido un mete montes de
Basasar y Vela, en el valle de Oquendo, el Juez de primera 
instancia de Amurrio previno al Alcalde de dicho valle que 
practicase las primeras diligencias del sumario:

Que remitidas estas al Juzgado, la Diputación general 
de Alava le requirió de inhibición, fundándose en que 
le correspondia decidir todas las cuestiones relativas á los 
montes públicos: ^

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez 
declaró tenerla para entender en el ausnto toda vez que 
se trataba de t e  d ^ á los Gobernadores y por ana
logía á las Diputaciones provinciales les estaba prohibido 
suscitar contienda de: competencia en materia criminal : 

Que la Diputación general insistió en su requei^iiiiíento, 
resultando el presénte conflicto que ha seguido sus trá
mites :

Vistó el art. 53 del reglamento de ^5 de Setiembre 
de 1863, en qu6 se previene que en las cuestiones de atri
bución y jurisdicción que se originen entre las Autorida
des administrativas y los Tribunales especiales y ordina
rios sólo los Gobernadores de provincia podrán promover 
contienda de competencia: . > *

Visto el párrafo octavo- del art. 81 de la ley orgánica 
provincial de de Octubre de Í868, según el cual corres
ponde á los Gobernadores de próvincia provocar compe
tencias á los Tribunales y Juzgados cuando estos invaden 
las atril^pcmnes de la Administración:
• Visto el art. ^86 de lajéy .'orgánica.del poder judicial, 

en el que se dispone que los Gobernadores de provincia se-̂  
rán las únicas Autoridades que podrán suscitar eu npmbre 
de la Administración- competenéias positivas^ ó me^tivas, 
álos Juzgados ó Tribiifiailés*por^exceso de átribueitóes, en 
el caso deque estos invádanlas'que correspondía al 
administrativo: ' ’ ! ’ ' '

Gonsiderando,qué la Diputación general dé'Alalia ca
rece de facultades para requerir de inhibición al Juzgado 
de primera instancia de Amurrio, á tenor de las disposi
ciones que se citan;
" Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia^ y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

, AMADEO.
t El Presidente del Consejo de Ministros, 

fjranciiseolli^iÚL’a iio .

En los autos y expediente de competencia entré la 
Audiencia de Albacete y el Gobernador de la provincia de 
Murcia, de los cuales resulta: '

Que por real órden de 5 de Febrero de 1862 se auto
rizó, á D. Pascual Molina Aragonés'para que construyese 
una presa, cuya altara habia de ser cuando más up metro 
252 milímetros, con él ñn de aprovechar las aguas del rio 
Segura y dar con ellas movimiento á un molino harinero 
de su pertenencia:'

Que por haberse quejado, al Gobernador D. Juan Ruiz 
Pastor ide que Molina Aragonés habia levanitadq, la .pre
sa 598 ̂ miHinetrps sobre el\ punto que.se; le ̂ ‘designó, se 
instruyósei oportuno expediente, en el que séanáridó en 12 
de Marzo' de l870^ue se rebajase la pre^aen /la forma y 
tiempo que en‘ el íhisiíib decieto se preVitío': ■

Que el menciopádÓ\D.'Pascual Móliha'Aragonés enta
bló la correspondiente demanda coñtehciosó-administra- 
tiva con la solicitud.de que. se reyocasp la'providencia 
gubernativa de 12 de Marzo último :; . -

Que después de-varias comunicaciones y contestácio- 
nes entre la Audiencia de Albacete y el Gobernador de 
Murcia sobre sisehabia .de llevar á efecto ó no la citada 
providencia gubernativa, y sin que sé déclaríse. procedente 
la démánda, el Gobernador en 21 dé Mayo siguiente ofició 
á la Audiencia previniéndole^^u^ '̂s^^ bú'Óbtíocer
dé aquel negoció se veria precissSíb;|: próyoéarTa 
ttecia, que desde luego le anunciabay fundápdpse en'él ar
tículo 81 de la ley orgánica provinciáI].te;'21/de Octubre 
de 1868, qúe. establece en su párrafo primero que á los Go
bernadores deprovincia corresponde ejécutar y hacer eje
cutar laa órdenes' qué al efecto les comuniqte'el 
y que faculta en, el párrafo octavo á las miteíás Autorida
des para provocar competencia á los Tribuháles* y Juz
gados:

. Que sustanciado este incidente de cpmpétencia, la Au
diencia declaró tenerla para entender en él negoció, por 
cuanto se trataba de revocar pórTa via contenciosa un de

creto del Gobernador, para lo cual son exclusivamente 
competentes las Audiencias respectivas:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado 
por la Diputación próvincial , insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites :

Visto el párrafo octavo del art. 81 de la ley orgánica 
provincial de 21 de Octubre de 1868, según el cual cor
responde á los Gobernadores de provincia provocar com
petencias á los Tribunales y Juzgados cuando invadan las 
atribuciones de la Administración : /

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, en que se dispone que el Gobernador que com
prendiese pertenecerle el conocimiento de un negocio en 
tee  se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial le requerirá inmediatamenté dá inhibición: 

Considerando que no puede decirse que un Tribunal 
entiende de un ne^teV> contencioso-administratiyo mién- 
tras que no se haya, declarado procedente la demanda: 

Considerando que, por lo tanto, en el caso en cuestión 
no concurre la circunstancia de que dos Áútoridades in
tenten entender de un mismo negocio; -requisito esencial 
para que' pueda existir contienda de competenciasegún 
dispone el art. 57 del reglkmento citádo; '

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

 ̂ Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio) á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

, - fTrteS^Wt^;‘ recláffisfciónes
i^&^óf Algüfibs Prelados áfin de;^p'Sé‘'áliéñda debida
mente al pago , de los haberes que (Wen disputar los Ad
ministradores diocesanos que después de haber otorgado 
cuantiosas fianzas no perciben, hace tiempo las dotaciones 
que legítimamente les corresponden, habiendo diócesis 
que por Séinejánte causa carecen hoy de administración, y 
faltando los elementos necesarios para«la debida cuenta y 
razón en un ramo tan importante dél presupuesto de gas
tos , han llamado la atención dél Ministro que suscribe.’ 
Si los apuros y necesidades de la Hacienda han impedido 
satisfacer hasta ahora tan preferente óbligácion, el Gobierno 
se propone hacer rCuantos esfuerzos estén en sus facultades 
psira que, no solo el personal dé las Abministraciones dioce
sanas, sino, fodos los capítulos del presupues’tp eclesiástico, 
se satisfagan confórmenlo permitan los ingresos del Teso
ro. Fácilménte se' com^fénde que en épocas extraordina
rias y anormales no m  pópble satisfacer con absoluta 
punfualidad todos lo|tsérvrcios quo abraza la complicada 
Administrácion'del Estado ;pp"o cuando se ihaugiirá una 
situación normal^ flaneada .á, calmar tót» exacerbación de las 
pasiones políticas,, es fie rigorosa, ju sfe^  equiparar cuanto 
sea .posible en el percibo da-isus haÍ3eres á todas las clases 
qué tienen asignaciones fijas en el presupuesto general, y 
esto es lo qué procurará el actual’ Gobierno respecto álas 
asignaciones y dotaciones ̂ dei culto y clero. * ■

En vista de estás * raz te^  , él'Rey (Q. D. G.) sé ha 
servidp' dispóner que se *')|^órté' y recomiende á los 
M. RR.'Arzobispos, RR. Ó^mpos',y Vicarios cápitulares 
para que inviten'á los AdniMstrádpres diocéSanos conti
núen desempeñando sus ca:^é, te  ¡aquellas diócesis en que 
hayan cesado por falta* de rééurajis, en la.segUridad de qué. 
serán prontamente atendidps enl?as'dotációñes, así: corrió 
el culto y clero de las mism'as*;4egularizándose este ser
vicio conform,e‘A;láis/Jdispb̂ ^̂  ̂ en donde se
hallen vacahtés%s ’

Lo que’de r¿aLpr^(*cómun á V.... para su conocí- 
mientp y éféctos.q^^unASo;Ri*W< ¿iiarde.̂ ^̂ ^X muchos 
años. Madrid 22 deiJBirób‘)de 187¿.  ̂  ̂ , j

Señor.....
' AUGÜSrO ÜLLOA.

5é=ti5

TftIRüRAL SÜPREMO.

Sala cu a r ta . . ,
En la vijiá de MWriii/á 19 de ísoviembre de 1870, en el pleito 

contencióso-admini.stfatiyo pibinoyidP en virtud de demanda 
entablada por el LiberiOiádo 'DVRairite sústituido pos

tración del J^ta.do s ^ r e  revocación d é' dós reales órdentó 
de 28 de Agosto de 1868, por las qáe sé decíárarón nulos y sin 
curso lo s  expediéates de inYéstigacion de ámbás m inas:

Resultando que D,. Diego y  D. José González Cerezúela, v e c i
nos deBerja, intentaron en 12 de Junio de 1867 ante el Gober
nador de Murcia dos solicitudes de investigación baj.o los nom
bres de Coscoja y Encina: que durante la tramitación de los expe
dientes acudió asimismo D. Fernando Michel, vecino de Alme
ría, ante la propia Autoridad y con análogas pretensiones deno
minando las minas con los nombres de Las Ind ias y  Montenegro  
sobre los mismos terrenos, y  manifestando que los primitivos 
investigadores habian perdido su derecho por no haber obtenido 
resolución final dentro del plazo de cinco meses que señala 
él art. 25 de la ley de minas, ni reclamado contra las omisiones 
de la  Administración dentro délos 60 diasque marca la dispo
sición 16 de las generales al reglamento de 24 de Julio de 4868: 
que las pretensiones de Michel fueron desestimadas por el Go
bernador de Murcia; y que habiéndose alzado aquel ante el Mi
nisterio de Fomento, recayeron las dos reales órdenés de 28 de 
Agosto de 4868, por las que se dejó sin efecto lo proveído por 
el Gobernador, y  nulos y sin curso los expedientes de investi
gación Coscoja y  Encina, mandándose continuar por todos su s  
trám ites los áe Las Indias y  Montenegro:

Resultando que el Licenciado D. Ramón Oroóke, sustitui
do posteriorménte por el Dr. D. Bernardo de Toro y Moya , en 
representación de D. José González Cerezúela, como represen
tante á su vez de las minas citadas, acudió al Consejo de Esta
do preseritarido la oportuna demanda en 43 de Octubre de 4868 
solicitando la revocación de dichas reales órdenes y confirma
ción de las providencias del Gobernador de Alm ería, concre
tando los puntos de hechó y alegando los fundamentos de de
recho en que se apoyaba:

Resultando que comunicada esta demanda el Ministerio fis-- 
cal, pidió que se considerase improcedente la viá contenciosa, 
exponiendo que prescindía de que en un solo juieio se ventila
ran dos resoluciones, aceptándolo en esta forma por la identi
dad de ellas , por haberlas obtenido una misma persona y por 
ser uno mismo el fundamento legal de entrambas, así como 
también de que la demanda aparece presentada fuera del plazo 
de 30 dias; pero con aplicación y abono del concedido-por la  
Junta revolucionaria de Madrid en su decreto fie 2 de Octubre 
de 4868; y fundándose, en cuanto á su oposición á la admisión
de'lá drárteda, en q̂ ue las hialéé-------------------- -----------------------

.sóio son reelamables por la v ia  co|î énejLOÉySi;en: T9s casos taxa-*
la ley, y  nunca como el 

há resuelto repetidas ve- 
póF'reales decretos dictádds en negocios contenciosos á con

sulta del Consejo de Estado, y se ha declarado terminantemente 
por este Tribunal Supremo en sentencia de 30 de Marzo ú lti
mo declarando improcedente una demanda entablada, contra 
cierta real órderi que declaró nulo y sin curso e l expediente de 
una mina: i

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que no cabe recurso contencioso con traías, rea
les órdenes sobre minería, según lo dispuesto en el art. 89 de la 
ley, sino cuando por aquellas se confirman ó niegan el permiso 
de los Gobernadores para la investigación , se'aceptan ó desesti
man las providencias sobre la propiedad de las m in as, ó. se ha
cen declaraciones acerca de la  caducidad de una concesión: 

Considerando qué. e-m ninguno de estos casos se encuentra 
la resolución ministerial que. ha.* dado ocasión á  este pleito, 
puesto que ella se ha-coácretjado* únicamente á declarar sin  
curso dos solicitudes'encaminadas á obtener e l permiso para la 
investigación: ; - . * r

Y considerando no píiede estimarse esa declaración ni aun 
como una negativa implícita' dél permiso solicitadp, porque de
biendo este concederse ó-negarse,'según el art. 25 d é la  ley. en 
un período fijo é improrogable, do cual no se realizó, el no ha- 
bér reclamado contra esa infracción en el período prefijado 
de 6() dias ha hecho perder á los < solicitantes todo dere.ehp, 
hasta el punto de reputar •eLreglaméñto en su disposicite 46 de 

Tas transitorias como desiéri^s y abandonadas sus pretensiones, 
por lo cual era ya inútil •é intteoesaria la concesión ó negativa 
del permiso á que se refiere el caso 4.® del art. .89 dejlaJe.y;
; Fallamos que debemos declarar y declaramos, tepTOcedente 
la vía aontenciosa:proniOiVÍda* ppr D. José, Górizjite, Cerezúela 
contra las d os rerie^órdtees de ^8 de,Agosto de.4p§^,^y que en 
su 'oonsecu6nciamo.há lügarí:.ád.a.,adnaisipn de la déman^^ qu? 
por el mismo ha sido'entablada. . , '
- Así por.estamu8$tm) sentencia, qoié. pe, publicará, en la Gat 
OBTA oficial y sednsertará en la; Cole^je^^ legislativa,, sadkoi- 
dosc al'efécto las * copias necesariapá y  ,^evolviéridoaei e l  
diente' gubernativo al Ministerio dé.Eqmento con la. certiitoár 
cion correspondiente, lo pronnriri^mos, mandamos* .y. firiíia- 
nijos.. =5=..Mauricio.. García. Gr,egorio Juez Sarmie%]^ =~ josé 
María jHerm*éS;de Tejada.==B]ienaventura Alvarado,'=^tuciano 
Bastida.WJuandimenez G,uyenQa.==Ignacio V ie ite s .. :

por el Exemo.. Sr. J ). JuSíjime^^^ Cuenca, M agistradp^la  
Sala cu artádel Tribunal;Supremo, celebrando,.te^é|n.qiap%" 
blicáda misma-en e ld ia d eh o y , de que certifico 
Relafar.en Madrid á.49 de Noviembre de 4870.^l4bbnciado 
liciano Lopez. ; ‘

- En la v illa  de Madrid, á 49 de Noviembre 48^?, en el 
recurso de revisión que. ante Nos .pende
p . Fidel García Lomas, en representación de;i& í%nacio María 
Arévalo y D. Pedro María Echevarría, y  el Í®nifi^^rio fiscal, en 
nombre de la Administracipn, general d r i’ , coadyuvada 
por él Dr^D. 6'riétóbal Martin'de Méi^rera/representando á Don 
Mário dé Liíha y D. José Rodríguez Tocl¿V* contra el decreto- 
sentencia déiO de Octubre dé 4868,'que revocó la sentencia del 
Consejo provincial de Gáceres y  résoiuéíon del Gobernador de 
la misma provincia, dictada'éií ri éxí>ediente sobre registro de 
las minas de fosforita •eri Logrésan:^ ' _

Resultando que en 46 de Enero dé 4840 D. Julián Luna>nbr 
tuvo dél Ayuntamiénto de Logrosan y  de otros particulares
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dueños de terrenos en sü término, el dereolio exclusivo de ex
plotar un fílon de piedra caliza fosfórica en las tierras del co
mún; é instruido el oportuno expediente,, el Gobernador en ^8 
de Junio de 1845, tomando en consideración las razones ex
puestas por el Procurador Síndico de Logrosan, declaró la nu* 
lida¿46l.otorgamiento hecho á B. J u li^  de Luna, y en su vista  
este recurrió al Ministerio de la Gobernación pretendiendo que 
la cantera de cal. fosfatada de Logrosan se declarase compren
dida en el art. del real decreto de minería , y que de nin
guna manera podia perturbársele en sus derechos adquiridos 
sobre el aprovechamiento de aquella sustancia; y por real órden 
de 31 de Agosto de 1845 sé resolvió q̂ ue lo dispuesto por la 
Dirección del ramo en 184^ no perjudicaba el derecho prefe
rente del interesado, en virtud de lo prescrito por la misma 
en 17 de Julio de 1840, si habia celebrado contratos onerosos 
con el Ayuntamiento de Log|^am:>y otros-prticuiare&i para, 
aprovechar la cantera refi^idai^rquedimdoccm e ^  c^so obligado 
á acreditar tales contratéis y sajetai^e á obteher la propiedad 
de los terrenos, con arregjo á 1̂  tramites prevenidos en'la insrv 
truccion del ramo, si beneficíase el fosfato de dicha cal: que 
en 1858 varios vecinos de Logrosan solicitaron que se estimase 
la nulidad de aquella concesión; y el Gobernador, de confor
midad con el Consejo provincial, decretó en 8 de Mayo de 1 8 6 0  
la confirmación del anterior acuerdo de ^8 de Junio de 1 8 4 5 ;  
mas habiendo, reclamado contra esta resolución D. Mario de 
Luna, la misma Autoridad, con audiencia del referido Consejo, 
la  dejó sin efecto en £7 de Agosto del mismo año, la cual por 
real órden de ^4 de Diciembre de 1861 anuló á su vez el Mi
nistro de la Gobernaciom mandando que las cosas volviesen al 
ser y estado que tenían ó se encontraban por las resoluciones 
gubernativas anteriores , con reserva de Su derecho á los inte
resados para que reclamasen donde y como creyeran corres- 
ponderles: ‘

Resultando que después de un pleito ordinario que se siguió 
sin  éxito favorable por D. Nicanor Fernandez Bravo , en con
cepto de apoderado de D. Pedro. Echevarría, representante de la 
•Sociedad minera establecida para lá explotación de la fosfo
rita, con B. Mario de Luna,, cómo< heredero de su padre D. Ju
lián, sobre el derecho exclusivo de explotarlos filones de aquella, 
el D, Nicanor en 47  de Febrero de 1863 présentó. cuatro solici
tudes de registro con los noinbres de Abandonada, F.-andadora, 
E speranm  Y P o rv m ir  en terrenos explotados por D. Mário de 
Luna: que publicada la designación, se opuso este , dictándose 
en su consecuencia una real órden por el Ministerio de Fooientoi 
,enS5 de Setiembre de dicho año, por la cual se dispu,so que 
D.. .Mário de, Luna pudiese usar de su derecho por la vía coiiLoij- 
ciosa ante el Consejo provincial contra las providencias del Go 
bernador en de Junio de 1845 y 8 de A.gosto- de 1860:

- Resultando que en su virtud el repetido D. Mário entabló 
demand-a ante dicho Go sejo, y “eguida por todos sus trámites, 
se dictó sentencia definit va e 5 de Octubre de 1864 dejando 
sin efecto las providencias gubernativas citadas, ,en cuanto-por 
ellas se declaraba nula la concesión hecha por el Ayuntamiento 
de Logrosan en Enero de 1840 á favor de D, Julián de Luna 
para que explotase un fiion de fosfato calizo en  los terrenos de 
Propios:

Resultando que, no obstante esto, e n . las providencias que 
dictó el Gobernador en 15 Noviembre de 1864 en los cuatro 
eipedienUsv^ídeíínegietro.insInuftdns, dispuso qua el ingeniero  
delvarao pvatóeaséíel reeonocimiento^ y, manifestase s | Íqs ter
renas solicitados por Fernandez Bravo .eran ó. no parte-deudos 
que D. Mário de Luna deoia tener adquiridos, y cas© afirmativo 
si cumplía ó no con los condiciones del contrato y con las pres
cripciones legales; y que este en su informe de de Julio 
de 1865 expresó que los cuatro registros ocupaban el mismo 
filón que D. Julián de Luna habia adquirido en 1 8 4 0  del Ayun
tamiento de Logrosan, y que no habia cumplido con varios ar
tículos, de. la  ley de 6 de Julio de 1859:,y del reglamento, olvi
dando lo dispuesto, en la real órden. circular de 7 de Febrero 
dei85S:

Resultando que después de haber acreditado Fernandez 
Bravo su personalidad con la presentación de un testimonio de 
la escritura social colectiva formada entre él, D. Pedro E che
varría, D. Ignacio María Arévalo y otros, con objeto de* explo
tar varias minas de fosforita, y del poder sustituido en 17 de 
Diciembre, de 1857 por D. Pedro Echevarría, á quien sus con
socios se le habían conferido para que les representase en  
cuantos asuntos tuvieseni relación con dicha Sociedad, el Go
bernador, de Cáceres en ^5 de Febrero d e l866 declaró en favor 
de D. Nicanor Fernandez Bravo la validez de ios registros de las 
.minas Abandonada, Fundadora, Porvenir  y Esperanm :

Resultando que dedujo demanda D. Mario de Luna ante e l 
Consejo provincial de Gáceres para que se revocase la referida 
providencia, y se le declarase con derecho á expiotar el fosfato 
calizo en los terrenos objeto del convenio celebrado entre e l 
Ayuntamiento de Logrosan.y D. Julián de Luna en Enero 
de 1840i el que tenia para explotar el fosfato calizo en las fin
cas con cuyos dueños contrató este en el mismo, ano y en el 
de 1841; y por último,, para que se prohibieraiT investigaciones

todos sus trámites, dicho Consejo dictó séntencia enJi de Julio 
de 1867, por la  cual, y  bajo los fundamen tos de derecho que es
tableció, confirmó laíprovidencia reclamada, sin expresa conde
nación de costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. Mário de 
Luna los recursos de nulidad y  de apelación; y admitido este 
por auto'de 8 de Julio, insistió en aquel pidiendo la reposición, 
quóie füié'denegada en providencia del AZ, con cuyo motivo el 
Dr. D. Cristóbal Martin de Herrera-y el Licenciado D. Juan Pé
rez San Millah, en representación de aquel y de D. José Rodrí
guez Tocha, mejorando los recursos de nulidad y apelación 
contra dicha'sentencia y  auto que .denegó el de nulidad , pidie
ron que so dedlaralse^haber lugar á esta, disponiendo que se 
hiciese saber á D; Nicanor Férnandez Bravo que acudiese con 
sus pretensióhésMónde'y^eomo viere- convenirle; y si á ello no 
hubiere lugar, qué se-répüsiese el proceso y lluego el expediente 
gubernativo i  su píincipio y si tampoco á esto-lo hubiere, que 
se declarase nula lói séUífcencda'citada; y en este caso, ó en el de 
revocarla como ir^ustá éú virtud del recurso de apelación , se 
revocase el decreto áél Ghlü^rnador de Cáceres de %5 de Febre
ro de 1866, declárandÓ/’|hhÉlCtente el derecho exclusivo y du
radero de sus repre»ehtóles%iexplotar el filón de fosfato calizo 
de Logrosan, adquirido por D. Julián Luna en 1840 por contra
tos onerosos con el Ayuirtamiertttoxd^ particulares, y exentos 
de das prescripciones de laGey  ̂vigente de minas con arreglo á 
ltór.Nde^sus dispomcá4mesgenerales, y nulas las solicitudes de 
registros presentadasípor. Di Nkanor Fernandez Bravo en ¿6 de 
MarzéKda 1863, cancelándosedosreapectivos expedientes, todo 
con imposición-de costas A quien hubiese lu gar:

Result¿idnque al contestar el Ministerio fiscal pidió que se 
confirmasel»f,senteneia-del Consejo provincial de ^ de, Julio 
de 1867 y ,lak prc&mdencia gubernativa^íreclamada, alegando en 
BU virtud las-wanes que estimó procedentes:

ReaTMtando jjuoiei,Licenciado D. Eduardo Sánchez, en nom
bre de D. Ignacio María Arévalo, D. Pedro Echevarría y D.. Ni
canor FferiBBaadez Bravo, pidió que se confirmasen las dos de- 
cijsmniCBicxfresadasiimponléndose las costas á la parte apelante

por su manifiesta temeridad en interponer y proseguir el re
curso:

Resultando que declarada, conclusa; la discusión escrita, 
prévia vista en dO de Octubre-dé 4868'^ se expidió por el Go
bierno Provisional, de conformidad Cón lav eónsulta de la Sec
ción de lo Contencioso'del Consejo dé Ést^dó, el decreto-sen
tencia que se publicó, por esta Sala en dT'de Diciembre s i
guiente, por la que se confirman los autos -en los cuales el 
Consejo provincial de Cáceres denegó la admisión del recurso 
de nulidad interpuesto: por D. Mário dé Luna;,se revoca la sen
tencia definitiva de dicho Consejo; se deja sin efecto la reso
lución del Gobernador de M  de Febréro 4866, y declara que 
D. Mário de Luna-débe ser mantenrdó en la posesión de explo
tar el fosfato calizo-en los terrenos que adquirió del Ayunta
miento de Logrosan y de los particulares, miéntras se ajuste 
en la¿eKploJt^eton á lo dispuesto en la-ley actual de mina%y su 
reglamentí^iquedando en  consecuencia ,ánulados los re|^ tros  
de D. N ic í^ r  Fernandez Bravp: -!V

Resultando que contra dicho decretoj^sentencia el Licencia
do D. Fidel García Lomas, en représen taéion de D. Ignacio Ma
ría Arévalo y  D. Pedro Echevarría , Intérpuso recurso dé- revi
sión en 26 de Febrero de 1869 con la solicitud de que la Sala 
se sirva estimarle por la .contrariedad manifiesta de las dos fun
damentales disposiciones que contiene, conforme al caso 1.'* 
del art. 228 del reglamento de proceder, y en su consecuencia 
rescindirle, declarando nulas todas las actuaciones de la pri
mera y segunda instancia en el pleito á que dicha sentencia 
puso término; y mandar que los expedientes de registro de in 
terés de sus representados sigan su curso en la esfera guberna
tiva, reponiéndoles al estado que tenían en virtud de la provi
dencia de admisión dé los mismos en 25 de Febrero de 4866 por 
el Gobernador de Cáceres hasta que recaiga la. oportuna reso
lución final en, la referida esfera de la AdmimStraciori. activa 
fundándose en que los derechos adquiridos por D.. Mário' de 
L una, como hérédero de su padre-, no podían éónsidérarse ni 
ser -asináilados, á una concesión m inera , éegun la legislación  
del ramo entónces v igen te; en que aquerhabia i venido soste
niendo que la..sustancia explotada no estaba comprendida entre 
los objetos de,m inería, y bajo ese concepto lo hizo de'sus¡dere
chos y obtuvo varias sentencias de los v Tribunales ordinarios, 
en que la ley de 6 de Julio de 4859 comprendió taxativamente 
las sustancias en cuestión entre los objetos de minería, cuya 
propiedad era del Estado y su concesión del Gobierno, en que 
ajustándose á esta ley  ios recurrentes, hicieron varios registros 
que fueron admitidos por el Gobernador , quien declaró anu
lada la concesión de Luna, que no era una verdadera.concesión 
m inera, por lo que este recurrió al Consejo provincial, que inr 
ducido en error por la proyidencia gubernativa excedió su  
competencia; en que en materia de minería estaba taxativa-r- 
mente lim itado, según las leyes del ram o, el conocimiento de ' 
las cuestiones sobre caducidad de las concesiones mineras ; en 
que no era una concesión civil comoMas que aquel tenia he
chas por un Ayuntamiento y varios particulares, por lo cual el 
procedimientó de dicho Consejo habia nacido con un vicio ra
dical de nulidad, según el caso 4 .°, art. 73 del reglamento^ 
de proceder de estos Cuerpos; en que el Consejo de Estado en 
el real decreto-sentencia que impugnaban prescindia de esta  
notoria nulidad, y como no habia concesión no podia confir
marla ni declara rlá subsistente; pero en cambio, al disponerv 
que Luna debia ser amparado en suS déreéhós' de posesión, y  
que se ajustase á la  ley de minas i úh#feó#^^?ledad ,
manifiesta, puesto quemi la Josesíon^n los dei'eéhóe de L uhá  
cabían dentro déla expfés^áfié^fT á'cual én materia de m ine
ría no los reconocía de carácter c iv i l , como aquel los habia ob
tenido, sino los solicitados y adquiridos de la Administración 
general del E stado, con arreglo á sus prescripciones ó las de 
las leyes anteriores especiales del ramo; y en que la disposi
ción 1.® de esa sentencia no era tampoco necesaria ni de la 
competencia de la jurisdicción administrativa después de las 
ejecutorias ante la  ordinaria, en que  ̂ se habrán hecho iguales 
declaraciones; y  al confundirse 'derechos civiles con leyes e s
peciales adniinistrativas, no sólo'resultaba la contrariedad de
nunciada en las disposiciones del fallo , sino* que este era real
mente frustratorio é inejecutable., creando una situación le
galmente indefinible y embarazosa, así para Luna ,'como-para 
el Estado, como para sus representados', conio paráeualquiera_ 
otro tercera que pudiese aspirar conforme á las leyes d el ramo 
al establecimiérito. de derechos:

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidió queda 
Sala se sirva declarar improcedente e l anterior recursó , fun
dándose en que el pleito á que se refiere el fallo Impugnado, 
versó sobre la revocáeion ó subsistencia del decreto del Gober
nador de la provincia de 25 de Febrero de 4866, por el que de
claró válidos ios registros hechos por Bravo en terrénos. que 
formaban parte de los explotados por Luna; en que en el citado 
pleito y en e l expediente gubernativo se habia ventilado: tam
bién la cuestión de caducidad de los derechos de Luna^para 
explotar esos terrenos, así como la incompetencia de la Adr- 
m inistracion, la cual constituía uno de los fundámentos del 
recurso de nulidad interpuesto por el demandante, y  cuya ad
misión habia denegado el Consejo provincial y confirmado el 
de Estado; en que el recurso dé revisión,, como extraordinario, 
procedía solo en los casos tasados por la le y , y  la eontrariedad 
de que hablaba el art. 228 en su caso 4.® habia de existir nece
sariamente en la. parte preceptiva ó declaratoriahe la senten
cia; en que las disposiciones de esta no adolecían de contra
riedad alguna, porque al anular los registros de Bravo y  
mantener á Luna en la posesión de explotar eh  fosfato calizo 
miéntras se ajustase á las leyes de minas; según estas se le de
claraba poseedor legítimo y se reconocía claramente su perfécto 
y exclusivo derecho ; en que lo contrario sólo podia sostenerse 
separando indebidamente los miembros ó partes de una de las 
disposiciones del fallo-, ó aparentando olvidar que la subsisten
cia de todo derecho en materia de minería depende de que se 
observen las leyes del reino , que es lo  que preceptuaba la sen
tencia combatida; en que esta no necesitaba hacer ninguna 
otra declaración, porque desde el momento que anulaba, di
chos registros y mantenía á Luna en lá posesión de utilizar el 
fosfato le proclamaba verdadero explorador legal i con exclu
sión de cualquiera otro y bajo la condición común á todos de 
sujetarse á las reglas y formalidades establecidas; en que ha
biéndose disputado también sobre la ineficacia ó caducidad de 
los derechos de Luna, no podia dudarse, atendidos los térmi
nos de la sentencia, que este tenia ̂  hoy i CL^cará conce
sionario de los terrenos mineros á que se a lude, sin que los 
recurrentes ni nádie pudiesen alegardqíeehorélguno contra-él 
miéntras cumpliese con lo prescrito en las leyes especiales del 
ramo ; en que al Consejo de Estado, como Tribunal sentencia
dor , correspondía apreciar discreciónalmente los puntos lit i
g iosos, razones y pruebas aducidas por las partes ; y en que no 
eran causa de revisión de una definitiva ni la incompetencia 
de la Administración, la cual no habían exceptuadó antes los  
recurrentes n i cualquiera defecto de que pudiera adoíéeer el 
procedimiento, que no existia, hallándose ejecutoriáüiente de
cidida por la Autoridad del poder soberano en decretó-sentencia 
que recayó á consulta del Consejo de Estado: ^

Resultando que, en este estado, el Licenciado D. Cristóbal 
Martin de Herrera, en representación de D, Mário de Luna y

de D. José Rodrigúez'Tóchá , presentó dos escritos fechados en 
20 de Noviembre y 7 de Diciembre últim os, acompañando va
rios documentos del Gobierno de lá provincia de Cáceres para 
demostrar que D. Nicanor Fernandez Bravo , que á nombre de 
los recurrentes habia hecho el denuncio de las minas Porvenir, 
Esperam a , Fundadora  y AboMdonadai haioia desistido, de ellas 
oficialmente y recogido los depósitos; pidiendo en su conse
cuencia q u e, con suspensión del emplazamiento que se le ha
bía hech o ,.se  requiriese á los recurrentes para que manifesta
sen si en Virtud del desistimiento de áqüeí desistiese igual
mente del rééúréo, y  caso afirmativo que sé íes hubiese por se
parados y por desierto e ste :

Resultando que, én su  v is ta , suspendido e l emplazamiento 
y requeridos aquellos; el Licenciado Lomas en escrito de 48 de 
Febrero último manifestó q ue, léjos de desistir sus ■ represen
t é i s  Ndnl recurso.-, protestab;^A formaj. y solemnemente contra 
tóda gestión que h iciese ó púdlese háber rhecho Bravo, quien 
noídenia autorización h i fadúltades para pnunciar lo que no 
era u y o , n i para disponer de derqehos qjenos; y después de 
ot a razones que alegó respecto» á la¿bondúcta de este, sobre la 
cual ei^servaba ejercitar‘SUS.-ácc que la Sala se
1 vie e disponer que continuase la tramitación de este expe

diente, en la que insistía en virtud de su propio y perfectísimo 
derecho: . ^ .

Resultándo b¡úe acordado a s i , el Dr.' Herrera / en lá repre- 
: sentacion indicada, contestando tam bién, pidió que la^Sala se 
iSirva declarar improcedente el recurso de revisión de que se 
trata por falta de personalidad eu los recurrentes, y e n  todo 

; caso no haber lugar á él pormo existir lá  causa que para ^fun
darle se alegaba, con arreglo al párrafo primero del art. 228 del 

i repetido reglamento, con expresa condenación de costas; fun
dan doSe? en qme  ̂habí en do presentado escrito Fernandez Bravo 
desistiendo de las cuatro pertenencias mineras expresadas; y  

■ admitídose ei¡desistimiento ,sin oposición n i contradicción de 
i nadie , y no pudiendó formarse los expedientes de caducidad 
: sino á instancia dé parte y en virtud de nuevos registros sobre 
rlás ñiiñas'qudsé Córisideraü abandonadas, conforme al art. 68 

dé la ley de 6 de Julio de 4859, era- evidente que el'^desisti- 
miénto de hquel, que fué Ih persona que intentó dichos regis- 

 ̂ tros, habia producido ipso ju re  la caducidad del recurso de re 
visión’ por fáltá de personalidad de los recurrentes; en que 
nada importaba la protesta que hacían de.no haber autorizado 
á Bravo para hacer el desistim iento, porque habiendo sido e l 
mismo registrador légál. y no teniendo los recurrentes, oikros 
derechos que los que el mismo les comunicara en virtud-de la  
sociedad colectiva' qué formaron, era claro que renunciado por 
aquél su derecho, fenecía la personalidad de sus consocios,

> salva la repetición que contra él le s  compitiera por los perjui
cios que hubiese podido causarles por el principió soluto ju re  
dantis so lv ítu r ju s  aeeip ien tis: que respecto al fondo del re
curso de revisión era completamente ilusoria la contrariedad 
de las disposiciones del fa llo , porqué este habia 'aplicado es
trictamente' la cuarta disposición general de la ley citada 
de 4859: que al incluir por su art. 4.° entre los objetos de la 
minería los fosfatos anteriormente de libre aprovechamiento, 
conforiñe al art. 2.® de la de 4 de Julio de 4825 y 3.9 de' la de 
44 de Abril de 4849, no exigía á los que' se hallasen en pose
sión de explotarlos la adquisición de título administrativo de 
propiedad minera.,> sino que les, autorizaba para continuar en 
eLmismo estado., sin<.que-,sús .-filones pudiesen ser objeto de 
investigaciones n i .registros íniéntras^se .halláseri. en labores: 

n i la  djbsppáiridn. falJ^:énvolviarGooním-.
dicción, porqué esté’sé  rédúeiA áírespetar éScrupulosamenté los 
derechos adquiridos, sometiendo su ejercicio en el porvenir á ’ 
las reglas de explotación de la misma ley: que tampoco era 
c ie r to \u e  e l fallo, fuese frustratorio é  inejecutable, y  que no 
se supiese en qué casos podria. un tercero reclamar la  caduci
dad de los derechos declarados, porque evidentemente se po
dría hacer cuando sus representados dejasen de tener en labo
res el filón con arreglo á la ley, cuestión que, léjos,de ser in 
apreciable ,fú é  la-principalmente apreciada en la sentencia, y  
la que se habiá, discui;ido en éb pleito y en el expediente gu^ 
bernativo; y  por ú ltim o , que lá. cuestión de compéténeia que 
trataban- de suscitar los recurrentes no era causa de revisión 
segmu. e l‘.reglamento  ̂y  en ningún caso podria ser renovada 
por quien como ellos sostuvieron en primera y  segunda ins-  ̂
tan eia lo  contrario, habiéndose desestimado el recurso de nu
lidad que interpuso su representado con motivo, de dicha 
cuestión : •

Vistos, siendo Ponente'el Magistrado D. Ignacio V ieites: 
Considerando que en el recurso de revisión interpuesto á 

nombre de D. Ignacio María Arévalo y D. Pedro María E che
varría se alega como causa la contrariedad manifiesta en las , 
dos fundamentales disposiciones del decreto-sentencia de 40 de 
Octubre de 4868, al resolver que D. Mário de Luna debia ser 
amparado en sus derechos de posesión para explotar el fosfato 
calizo de las minas de Logrosan á que se refiere, y que se ajus
tase en lá explotación á la ley de minería de 6» de Julio de 4859, 
puesto qué ni la posesión ni los derechos de Luna cabían dentro 
de lo en la misma dispuesto:

Considerando que no puede existir contrariedad en las dis
posiciones de la sentencia porque al verificarse el tránsito de 
una legislación á otra declare la subsistencia de los legítim os 
derechos y contratos preexistentes y los sujete en sus actos sur  
cesivos á las prescripciones dá la ley posterior vigente, en cuanto 
proceda con arreglo á los principios establecidos en esta : 

Considerando que en la expuesta doctrina legal está basada 
la parte dispositiva del predicho decreto-sentencia al declarar 
que debe ser m antenido D. Mário de L una  en  la posesión de ex
p lo tar el fosfató calicó en los terrenos que adquirió del A y u n ta 
m iento  de Logrosan y  de los particulares, que era de libre.apro- 
vechamiento antes de promulgarse la citada ley de 6 dé Julio 
de 1859 y había sido Objeto de declaraciones judiciales, m ién
tras se ajuste en la explotación á lo dispuesto en  la ley actual de 
m inas y su reglam ento; y por tanto que no existe la contrarie
dad que se supone: ‘

Y considerando que la ejecución de lo resuelto en e l repe
tido decreto-sentencia no puede ménos de ser expedita, puesto 
que se  hallan definidos con claridad los derechos y obligaciones 
de D. Mário de Luna con todas sus legales^ consecuencias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no hálu*  
gar al recurso de revisión propuesto á, nólnbre de D. Ignacio 
María Arévalo y D". Pedro María Echevarría contra e l decreto- 
sentencia de 40 de Octubre de 4868. ' * '

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y Se insertará en It^Cólechión legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y  remitiendo certificación de la 
misma á la Audiencia do Cáceres, lo’pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==Pedro Gómez de la Serna.^M ánuel Ortiz de Zuñi- 
ga.==¿Mauricio García.?===iGregorio ,Juez Sarm iento.=José María 
Herreros de Tejada.==Buenáven4ura Alvarado.=Calixto de Mon- 
talvo y Collantes.==Lupiano.Bastida.=?=Juan Jiménez Ouenca.== 
Ignacio Vieites.=rFrahciso'o Puget.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites, Magistrado 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el día de hoy , dé que certifico como Secretario
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Relator en Madrid á 19 de Noviembre de 1870. = 
Manuel Aragoneses Gil.

- Licenciado

En la villa de Madrid,á^l de Noviembre d a l8 7 0 , en e! pleito 
contencioso-administrativo ;que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre los Mayordomos dala Real Congregación 
del Santísimo Cristo de la Misericordia y Nuestra Señora de la 
Soledad, establecida en la parroquia de San Ildefonso de esta 
capital, representados por el Licenciado D. Juan González Alon
so, y ía Administración general del Estado, que lo es por el Mi
nisterio fiscal, sobre revocacionide la real orden de 9 de Marzo 
de 1868, que declaró que dlcba corporación debe reputarse cpino 
eclesiástica, y como eclesiásticos también sus bienes , y que en 
tal concepto estos sou objeto de la permutación concordada con 
la Santa Sede:

Resultando que en 19 de Octubre de 1867 acudieron á la  
Dirección general de Bienes nacionales los Mayordomos de la 
Real Congregación del Santísimo Cristo de la Misericordia y  
Nuestra Señora de la Soledad, establecida en la parroquia de 
San Ildefonso de esta corte, suplicando les devolviera la Ad- 
ministrácion dos casas de la propiedad de aquella para poder 
cumplir las cargas y obligaciones de la misma , y  de cuyas-fin- 
cas se babia incautado la Hacienda, á pesar de lo cual habían 
sido denunciadas:

Resultando que instruido el oportuno expediente^ se presen
taron los estatutos de dicha Congregación, los cuales determi
nan el culto que ha de darse á sus patronos y los auxilios que 
han de recibir los cofrades en vida ó á su 'fallecimiento; y  uni
dos los informes de las ofidnas de provincia y Promotor fiscal 
de Hacienda, contrarios á la  devolución de las fincas, con más 
el expediente de denuncia de dichas dos casas; oida la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, que opinó;que la citada 
cofradía, atendida la perpetuidad de sus fines y la  naturaleza 
de sus bieneSj debia reputarse institución laical y mano muerta 
de las comprendidas en las leyes de ,desamortización y enaje
narse sus b ienes, dando las inscripciones instrasferibles á los 
Mayordomos de la misma, así como el Consejo ide la goberna
ción del Arzobispado de Toledo, que estimó también sujetos ú  
la permutación los bienes de aquella, según las oidenanzas de; 
la Congregación que en aquel se conservan, l a  Junta superior ; 
de Ventas lo declaró asíon su acuerdo de :®8 de Febrero de 1868:: 

Resultando que de esta resolución se alzaron, en la via gu
bernativa los mencionados Mayordomos para ante el Ministro 
de Hacienda, y en vista de esa instancia por reaLórden de 9 de  
Marzo de 1868., considerando que negun :apareqe rdehinforme 
dado por el Consejo de la f  obernacton del Arzobispado de To
ledo de órden del Prelado existen en su archivo las ordenan
zas de la Congregación de que se trata, aprobadas canónica-» 
mente en el año de 1693, quedando por consiguiente esta cons
tituida desde aquella época en corporación eclesiástica, por ¡ 
cuya razón dice que sus bienes ^e hallan ^sujetos á la permuta
ción establecida en e l Convenio de 48S9,.se declaró que la cor-' 
poracion reclamante debe reputarse, como eclesiástica y eomol 
eclesiásticos también sus bienes, los que en tal eoncepto deben, 
sujetarse á la permutación, siendo sus cargas objeto de la  .co
misión mista de qué habla e l  art. 41 del Convenio referido: 

Resultando que contra esta reai orden dedujo demandaante 
el Consejo de Estado en '̂ 4? de Setiembre deil868 la Congrega
ción del Santísimo Cristo de la Misericordia y Nuestra Señora 
de la Soledad, representada por el Licenciado D. Juan González 
Alonso, pidiendo su revocación y  que se declarase en su con
secuencia que deben entregarse á aquella las inscripciones de 
Deuda consolidada al 3 por 400 en equivalencia de sus bienes 
vendidos, conforme á lo dispuesto en los artículos 47 y 48 de la 
ley de 44 de Julio de 4866j alegando para ello que la Congrega- 
cion de que se trata es una cofradía-^ú obra.pia.creada'eoaa-ob-.'

 ̂jeto bénefico y  piadoso.en favor dc-^os 'osohgrqgrantes /oonísti-i 
tuyendo una fundación merelaieal^ vaémiaaistrada por isegiares:i 
que los bienes de las cofradías y  demás;manos .muertas de na
turaleza análoga se enajenan por el Estado;'íem itiendo este, 
conforme dichos artículos, inscripciones intrasferibles á favor 
de dichas cofradías, obras pias ó santuarios, sean eclesiásticas 
ó laicales, por el importe de las rentas que producian los bienes ¡ 
en 4.“ de Mayo de 4855 á fin de que los respectivos patronos, 

'mayordomos ó administradores continúen cumpliendo los ob
jetos de la  institución; y que el Convenio celebrado con la Santa 
Sede, elevado á ley en 4 de Abril de 4860, se reJirió á los bienes 
dél clero en general, haciendo caso omiso de los de cofradías, 
obras pias y demás fundaciones análogas, para cuyas corpora
ciones quedaron siempre vigentes las disposiciones de la ley  
de dá de’Julio de 4856, no pudiendo por tanto mpliearse á sus 
cargas lo prevenido en el art. 44 del mismo Conveuio:

Resultando que admitida como procedente la via caotencio- 
sa y el Licenciado González Alón so amplió Ja demanda soste- i 

' niendo las razones yaulegadas; y emplazado el Fiscafla contestó 
pidiendo se absolviera de olla a da Administración, alegando al 
efecto que el art. 3.® de la ley de 44 de Julio de 4856 declara 
comprendidos entre los bienes del clero todos los pertenecientes 
ó que estuviesen disfrutando los individúes ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
dé la fundación, á excepción de las oapellanías colativas de 
sangre ó patronato de igual naturaleza: que si bien ios artícu
los 47 y 48 ordenan que se emitan, desde luego inscTipciones 
intrasferibles de la Deuda pública á favor de las cofradías y  
obras pias, sean eclesiásticas ó la ica les, lo mismo exactamente 
prescriben los artículos 45 y 46 respecto do los bienes del clero, 
á cuyo favor se establece también la inmediata entrega de igua- 
lesinscripciones: que con posterioridad á la citada ley el Con- 
vepio;celebrado con la Santa Sede en 4859 dispuso on.su art. 44 
que el Gobierno, ampliando lo pactado en el 39 del Concordato, 
satisfaria.á la Iglesia por razón de las cargas im puestasya sobre 
los bienes vendidos como.Jibres, ,por el Estado, ya sobre los.que 
entónces se les cedían,; p.na cantidad, alzada que guardase pro
porción con las mismas cargas,, comprometiéndose igualm ente 
á cumplir las obligaciones contraidaS; en los párrafos primero y 
ségundo de dicho-art; 39 dqlCopcordato, para todo lo cual ŝe' 
eonstituia con el carácter de consultiva unanomision mista.que 
reconociese las cargas que pesasen «obre los mencionados bie
nes y  propusiese la cantidad alzada que hubiera de abonar e l  
E stado: que ni el precepto- del art. 4 4 del Convenio puede ser 
más general y term inante, ni de la conmutación estipulada en 
el último están excep tu aos otros bienes que los expresados en 
el árt. 6.® y los pertenecientés/á capéllánías colativas y  áutras 
semejantés fundaciones piadosas “fam iliares; que el referido ' 
artículo 39 del Concordato de ’téo |¡íiáb ia  establecido que el Go
bierno adoptasé las disposiciones^'necesarias, tanto para que 

' aqúello's entre quienes se hubiesen dfsMbuido los bienes de las 
capellanías y  fundaciones piadosas asegurasen los medios de 
cumplir las cargas, á que dichos bienes éstuvieran afectos, como 
para que del misilio modo se cumpliesen laspiadosas que pesasen 
sobre los bien'es eclesiásticos.que sebubiesén^enajenado con este 
grayámen :. que 'atendidos el fin ú objetode'"^bu instituto, la 
aprobación, canónica de sus ordenanzas desde*'4693 y la inter
vención que en todos su s’ACtos, cuentas é invéfsíon 'de pro
ductos ha tenido siempfe la Autoridad diocesana, según apa
rece de las mismas constit'uéiones no puede dudarse que la. cor
poración demandante es eclesiástica y de que eclesiásticos Iton 
también sus bienes; y  qúe habiéiráólb declarado así él'Dioce

sano, á quien compete hacerlo, y habiendo incluido las fincas en 
los inventarios de permutación el Gobierno se ha ajustado á lo 
que está establecido para tales casos:

Vistos, siendo Magistrado Ponente D. Calixto de Móntalvo:
Considerando que al declarar el art. 3.® de la ley de 44 de 

Julio de 4866 comprendidos entre los bienes del clero y sujetos 
á la  enajenación todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los indivídüos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
con expresa excepción de las capellanías colativas de sangre ó 
patronatos de igual naturaleza, no pudo incluir entre dichos 
bienes los de congregaciones ó cofradías piadosas constituidas 
por seglares y regidas por ellos, pues que nunca se confundie
ron los intereses de estas con los del clero, como lo demues
tran, entre otras' disposiciones, los artículos 47 y 48 de la preci
tada ley, que ordenan que se emitan inscripciones intrasferi
bles de la Deuda consolidada del 3 por 400 á las cofradías, obras 
pías, santuarios y demás manos muertas, sean eclesiásticos 
ó la icales, cuyos bienes se consideran como del Estado para 
su venta en virtud de lo dispuesto en el art. 9.® de la preci
tada ley:

Considerando que ni de las constituciones de la cofradía del 
Santísimo Cristo de la Misericordia y Nuestra Señora de la Sole
dad, aprobadas por el Consejo de Castilla en 5 de Abril de 4786, 
ni de ningún otro dato se infiere que esta congregación no fuera 
laical, y que si bien los estatutos de la primitiva obtuvieron la 
sanción del Diocesano, según manifiesta el actual, este acto no 
pudo conyertirla en eclesiástica, al- ménos para los efectos ci
viles, ya por su propia índóle, ya por lo que acercado tales 
corporaciones previenen nuestras leyes:

Considerando que de todos modos , sea laical ó eclesiástica 
la mencionada cofradía, es indudable su derecho á recibir en 
equivalencia las dos casas de su propiedad, que la fueron 
vendidas en nombre del Estado, inscripciones intrasferibles 
d e l3  por 400 de la Deuda pública con arreglo á los precitados 
artículos 47 y 48 de la ley  de 44 de Julio de 4856 ,V puesto que 
habiéndose limitado á esto la  pretensión de aqnella., no hay 
para qúé opuparse do si debe ó no caliíiearsefie mano muerta:.

Considerando que lo dispuesto por el >art. 44 Ael Convenio 
con Sú Santidad de ^5 de. Agosto de 4859 elevado á ley  en 4  de 
Abril de 4860, ¡que non firma lo ordenado nn e l art..39 .del Con
cordato de 16 de, ..Marzo de 4854 sobre las .cargas .eclesiástica^ 
que afectan al clero, se refiere y contrae á éste y  de ningún 
modo á las indicadas corporaciones, por lo cual se verifican 
con la debida distinción las distribueiones de títulos, de la  
Deuda pública, que .se expiden en equivalencia de los bienes 
vendidos según su procedencia á fin de que nada clase de Ins
titutos ó corporaciones cumplan sus diversas obligaciones, sin  
que se haya derogado lo prescrito en la precitada ley:

Considerando que sólo así podían las hermandades ó cofra
días laicales atender á los actos benéficos y  piadosos á que se 
comprometieron y para los cuales contribuyeron con sus in te
reses, pues .que el clero sólo puede encai^garse de desempeñar 
cierto género de cargas'religiosas^ de que hacen-mérito las d is
posiciones vigentes concordadas:

Y considerando, por último, que la real órden por que se de
negó á la congregación reclamante la  expresada solicitud no es 
conforme, á las mencionadas prescripciones;

Fallamos que debemos dejar sin efecto la real órden de 9 de 
Marzo de 4868.; y mandar, como mandamos, que se expidan y 
entreguen á favor de la congregación del Santísimo Cristo de 
la Misericordia y  Nuestra Señora de la Soledad , establecida en 
la iglesia parroquial de San Ildefonso de esta capital, títulos in 
trasferibles de la Deuda consolidada del 3 por 400 en  equiva
len eaa de lo«'bienes, de^isu propiedad vendidos p0r ‘el E stado,: 
conra^egld áilos/artículos; 17"y; 48 de da'fiqy^ de d i  d e Julá®^
dpim ^n  ' í - ^  ‘ r

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaráAñ la G aceta > 
oficial y se insertará en la Coleoeion iBgislaHv'a, sacándose al efecto 
las copias necesarias , con devolución del expediente guberna
tivo aí Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==Mauricio G arcía.=  Gregorio Juez Sarmient0.«= 
José María; Herreros de Tejada.—Buenaventura AlvaradQ.=^Ga- 
iixto de Montalvo y  Gollaiites.==LueianoBastida.=*Juan Jimé
nez Cuenca. . \  ;

Publicación. == Leída vy . publicada fué la anterior senten
cia por elE xcm o. Sr. D. Calixto de Mantalvo , Magistrado de la 
Sala cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose audiencia 
pública en la misma, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 2 i  de Noviembre de 4870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid , á ^S .de . Noviembre de :4870, en Ja 
demanda contencioso-administrativa que ante Nos pende en 
este Supremo Tribunal en primera y  única instancia entre la 
Gompañía del ferro-carril de Reus á Lérida y Tarragona , re
presentada por el Licenciado D. Francisco de Paula Canalejas, 
y la Administración general del Estado, rque lo. es por e l  Minis
terio fiscal , sobré revocación de la órden de S. A. é l  Regente 
•del Reino de 44 de Noviembre de 1869, en que se le condenó 
:al reintegro de 44.3^9 escudos 200 milésimas á que ascehdia 
e l  importe de los sellos que habian dejado de estarnpar en las 
acciones emitidas , y además á,la múlta l e  la tercera parte de 
dicha cantidad: .

Resúltarido que en 27 de Mayo de 4868 el Visitador del pa
p e l sellado de la provincia de Madrid g iró . la visita en las ofi
cinas de la Sociedad de ferro-carriles de Reus á Lérida y Tar
ragona, y  encontró sin el sello del Estado prescrito por e l real 
decreto de 42 de Setiembre de 4864 35,823 acciones de á 4.900 
reales cada una, que habian depositado los accionistas en la 
Caja social para-acreditar su personalidad en una junta gene
ral , sin incluir las que obraban en la  cartera de la misma So
ciedad; los cuales ascendian á 44.329 escudos 200 milésimáSj 
que dijo el Secretario no lo habian usado por no juzgarlo pro
cedente, pues de otro modo lo hubiesen verificado con la  m is
ma puntualidad que lo habiañ heoho en los libícos y  documen- 
itos de Oontábüidad:

Resultando .que formácto é l oportuno expedieíi te» y  - remitido 
á la Administración económica, por. ordenfiri Góbernádór dé la  
provincia dé 29 de íú lio  de 4868.conxaudienciáfiscal, se mandó 
proceder por la via de apremio.al pago .de la citada cantidad y 
á la de 57;Bi6 escudos y  8l)0 milésimas, cuadruplo de 

asnina, por via de multa:
Resultando que al ejecutarse recurrió .lafCmpíesá a. la Direc- 

tcioji general , que-coúfirxnó .aquella providencial en 27 de Se
tiembre de 4869, de conformidad con la Sección correspondiente; 
y  habiendo apelado a l M inisterio, de. Hacienda ̂  se dictó un 
decreto por S<. A. el Regente del Reino en 44 de Noviembre 
de 4869, por el que, no condeptuando que las.razones alqgadas 
por la Gompañía desvirtuaban la  falta cometida, y no' habiendo^ 
precedentes de que esta clase ¡de documentos se hayan eximido 
nunca del sello que marca la le y , pues al contrario todas las  
«empresas habian llenado tal requisito, se-confirmó la pfoyíden* 
cia apelada, relevando á la Gompañía de la parte de mql.ta cor
respondiente a l Tesoro,, atendiendo al estado dé la mismá’: 

Resultando que en 44 de Marzo de 4870 él Licenciado IJón 
Francisco de Paula Canalejas presentó demanda en estó'S'hpi'amo 
:Tribunal, á nombre del Administrador-Gerente fie iV ’Sócledad 
ifie ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona , cóntraia pre

citada órden de S. A. el Regente del Reino de 44 de Noviembre 
de,4869, pidiendo se declare la procedencia de la via conten
ciosa por haber apurado la gubernativa, y recaido una resolu
ción del Ministerio de Hacienda que causa estado en un nego
cio en que versan obligaciones de la Hacienda y de los parti
culares; que con ella se lastimaban y vulneraban los' derechos 
y acciones de la Sociedad, cuya doctrina establecían los artícu
los 4.® y 2.® del real decreto de 21 de Mayo de 4858; y en que 
habia utilizado el recurso dentro del término marcado por 
la ley:

Resultando que reclamado el expediente gubernativo al Mi
nisterio de Hacienda, y venido , emitió su dictámeh el Minis
terio fiscal pidiendo se declarase improcedente la demanda por 
versar la cuestión sobre la exacción de un impuesto indirecto, 
según lo declarado en el real decreto de 20 de Setiembre de 4852,' 
y ser la jurisprudencia sentada en casos análogos por el Consejo 
de Estado en sus resoluciones de 5 y 8 de Noviembre de 4860 
y 46 del propio mes de 4861:

Vistos, siendo Magistrado Ponente D. Ignacio Yieites:
Considerando que al fijar la. real órden de 20 de Setiembre 

de 4852, en cumplimiento del real decreto de 20 de Junio del 
mismo año, las reglas que deben observarse en la aplicación 
de las leyes relativas á cobranza de contribuciones, se consigna 
el principio de que las reclamaciones de los particulares á que 
diere lugar la exacción de los impuestos indirectos nunca po
dían tener el carácter contencioso-administrativo:

Considerando que conforme con tan terminante disposición, 
ha sido constante la jurisprudencia, tanto del Consejo de Estado 
como de esta Sala, declarando inadmisibles las demandas que, 
como la presente de la Gompañía del ferro-carril de Reus á 
Lérida y Tarragona, tienen_pDr objeto la exención del pago de 
un impuesto indirecto:

Y considerando que ̂ si>blen al final del art. 9.® de la ley de 
Administración y Contabilidad de la  Hacienda de 25 de Jnnio 
del corriente año se ordena que no podrán hacerse contencio
sos los asuntos sobre procedimientos para la cobranza de con- 
tribuoiones y fioiaaás rentas públicas y créditos definitivamente 
liqaiifiafios/ ái favor «del Estado miéntras no  ̂se realice el pago ó 
lai consig®aeá0n J o  liquidado^en las eájas del Tesoro público, 
repcoduofenfií® loque en ; este particular se hallaba prevenido 
por las disposiciones anteriores, esto debe entenderse en cuanto 
á las resoltpion^s tafiministrativas reclamables en la via con
tenciosa, sin que por -ello se haya derogado lo que se halla es
tablecido acerca'fie la improcedencia de esta en casos especiales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la Tiá contenciosa, y  queüio há lugar á la admisión de la réfe- 
rida demanda deducida á nombre de la Gompañía ̂  del ferro
carril de R eus á Lérida y  Tarragona contra la predicha órden 
de 44 de Noviembre de 4869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y  se Insertará en la €oleG aion leg isl a t iv a ,  sacándose 
al efecto las copias necesarias, y  devolviéndose o l expediente 
gubernativo al M inisterio d e  Hacienda con la Gertificaeion 
correspondiente ''lo';pi50Kimétó mandamos y  firmarnos.^  
Juan González A cevédo.^  Gregorio^Juez- Sarmiento. =  Buena
ventura AlvaTado-==G£¿lixto fie MontálVo y  <Go!Iantes.=Luciano 
BastidasW uan Jiménez Guenca;=Ignacio Vieites.

Públicacioni ==̂ Leída y publicada fué la  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites, Magistrado de la Sala 
cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose audiencia pública 
en la misma, de que certifico como Secretario Relator enMa- 
drid á 22 de Noviembre de 4870.=Enrique Medina.

En la villa de, Madrid,, A  22 .fie  Noviembye, de 4870, en los 
antQS/pr>0mov4d@s^pr¿d^ipaip!Íaít|onyteneiosoradministrn,tiva”que 
anté JNos patrie fie D. Andrés Ácosta Car-

^bajííi represénbtádo' e l  Dr D Bernardo de Toro y Moya,
I contra la Administración general del Estado sobre revocación 
: de la real órden de 9 de Setiemb e de 4868, que declaró nulo y  
sin curso el expediente registro ae la mina San Andrés:

Resultando que solicitada á nombre de D.. Andrés Acosta la 
propiedad de una pertenencia incompleta minera con el título 

«de San Andrés en los terrenos fie ia  mina provincia
de Murcia, término de Mazarron, en el supuesto de estarse ex 
plotando codiciosamente, y además por abandono de labores, se 
instruyó el oportuno expediente, en el que declaró el Goberna- ~ 
dor de aquella provincia en 22 de Junio de 4868 que , no po
diendo considerar en condiciones de abandonó la mina F uen- 
sa n ta , dejaba sin curso el registro hecho sobre su terreno con 
elnom bre de San  Andrés, y cancelado su expediente; cuyo de- 

/creto fué confirmado por real órden de 9 de Setiembre s i-  
; gu íen te:
: Resultando que fué hecha la. notificación administrativa en
'48 de Noviembre al representante de D. Andrés Acosta; pero 
este, con noticia que tuvo extraoficialmente con anterioridad, 

i interpuso su reclamación ante e l -Gonsejo de Estado “en 25 de 
Octubre, que no fué estimada por na estar formulada conforme 

:á lo prevenido en el reglamento, y e l Tribunal mandó que p i- 
: diera en form a; y á su consecueneia en 47 de Junio de 4869 
acudió en su nombre en via contenciosa ante este Supremo 

. Tribunal el Dr. D. Bernardo de Toro y  Moya pidiendo la revo
cación de la real órden citada, fundándose principalmente en 
que era-admisible por- hallarse esta comprendida de lleno en el 
caso 3,® del art. 89 de la ley de m inas, porque a la  par de con
cederse de u n  modo definí «o y sm ulterior recurso á  los socios 
de la m im  Fuensanta  .Ja.propiedad declarándose no haberla 
perdido por caducidadi, se .negaba también de un: modo defini
tivo á D. Andrés Acosta y Garbajal .osa misma propiedad bajo 
el nombre de San Andrés:

Resultando que reclamados los antecedentes gubernativos, 
pasaron con los,autos al Sr. Fiscal, quelcn 43 de Julio de 4870 
pidió se declarase improcedente la.fiemanda; alegando por fu n 
damentos .que a silo  era según la ley de-6 de Julio de 4859 y la 
fie 4. de Márzp de:4868:.-que la uazon;.legal invocada no podia 
¡ser ¡aplicatile.-ial cas©,.‘.-«qíae por seal órden reclamada no se 
íconcedíamir»se .ncgaba a l deBaandaja^e piKpIcdad r,algiiina„ n i <se 
;le.privá^i3efierechOia}gUjao,ppGexiSítent!e; y qine según cLar- 
tícalo^fí^/itóílávilíqy, de,tiíis,^i?qe©ltóQnes.de k .A fim in ist^^  so- 
Ibro.CÉ^dieidafifie «niffla^'tóiOopodia.alzarse'.©n «via cointeíiciosa 

' ¡el antiguó concesionario, permitiéndose únicamente al /denun- 
c'mnte^®afiyuvartla^aoqion<iLfimkiistrativa en el expresa^paso  
ide.Mher^e declarado ú  oafiucifiad; y no en e l  eoptEario: ’

aÍ€uiGb.,PQJDCí^a.f«lMag‘istrado D. Joiáé' Herreros de 
ITejáfda:. . | r •

fConsideranfip ♦qa^ú.^un.lo.fiispucífcto.por/la.fiey.^^de'minas
Idé 6 <de Julio .áe,i859.epi sus artículos, 68;,,párríifo-tercero, y 88, 
;segundo,,y en e l  reglamento pararan, ejcchsaioH ‘̂̂ art.-^83, párrafo 
tercero, en cuya legislación se fu n d a  elj«e(míwnte,.sólo los con
cesionarios de pertenencias m i n e r a s que .-estím.en lesionados 
-^us derechos por declaraciones derrca4tuci¿ja4 '‘̂  ̂ v iá  ,guber- 
nativa , pueden deducir sus repíaraaeip^s e-n la • contenciosa 
ante los Consejos p r o v i n c i a l e s , , p o r  la reforma 
posterior ,é,nte las Audiencias l^erriípriw^ ». resolu
ciones que hayan causado estado pnaú perjuicio:

Considerando que las, preci.tótódisposiciones no conceden 
igual recurso al denunciador, cuando se declara improcedente 
su.denuncia, como se ha verificado en el presente caso, por ca
recer de derechos preexistentes que pudieran haber sido lesio
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nados, y únicamente adquiriéndolos por la declaración de la ca
ducidad le reconocen el de mostrarse, parte en la via conten
ciosa con el carácter de coadyuvante de la Administración:^

Considerando, por tanto, que la disposición del art. 89, pár
rafo tercero de la precitada ley de minas, que invoca en su fa
vor el recurrente, no es aplicable al caso actual, en el que no se 
lia concedido ni negado derecho alguno adquirido sobre perte
nencias mineras, escoriales, terreros ó galerías generales, sino 
solamente se ha declarado por la Autoridad gubernativa en pri
mer grado, y en último por resolución ministerial no haber 
motivo ó fundamento para la declaración de caducidad preten
dida por el demandante, y  por consiguiente^ negádole el regis
tro que en el supuesto contrario habia solicitado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa pretendida por D. Andrés Acosta Carbajal, y 
en su consecuencia que no há lugar á la admisión de su de
manda contra la real orden de 9 de Setiembre de 1868. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oñcial y  se insertará en la Colección^ iBgislO/tivd, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la correspondiente 
certiñcacion, lo pronunciamos, mandamos y Armamos ^M auri
cio García.=José María Herreros deTejad'a.==»Buenaventura A l- 
varado.=Calixto de Montalvo y Oollantes.=Luciano Bastida.==
Juan J im én ez C u e n c a .= Ig n a c io  V ieites. ;

Publicacion.^Leida y publicada fue la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. José Herrerós de Tejada, Magistrado de la 
Sala cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose audiencia 
pública en la misma, de que certiñco como Secretario Relator 
en Madrid á^S de Noviembre de 1870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 34. de Noviembre de 1870, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre D. Ramón de la Rosa y García, 
como marido de Doña Manuela Salas y Navarro, demandante, 
y el Ministerio fiscal, á nombre de la  Administración del Estado, 
demandada, sobre revocación de la real orden de 31 de Agosto 
de 1868, que desestimó la solicitud dé la interesada sobre abono 
de 600 escudos, como heredera de su hijo el Condestable Don 
Enrique Sornim y Salas:

Resultando que D. Enrique Sornim y  Salas obtuvo en 40 
de Julio de 1856 plaza de alumno en la Escuela de GondestaMes 
de Marina, obligándose á servir siete años, que empezarían á 
contársele desde la  fecha en que fuese ascendido á tercer Coii- 
destable de segunda clase, lo cual tuvo efecto en 1.** de Enero 
de 1859, y continuó obteniendo los ascensos y prem ios de sii 
cuerpo hasta el 15 de May/) de 1865, en que falleció en Manili, 
siendo segundo Condestable: w .

Resultando que D. Ramón de la Rosa y García, en repre
sentación de su esposa Doña Manuela de Salas, como única 
heredera de su hijo D. Enrique Sornim, solicitó en 10 de Junio 
de 1868 del Director general de Contabilidad de Marina el abono 
de los 600 escudos de que tratan Jos artículos 3.® y último de la 
ley de reemplazos de 30 de Enero de i856, fundada en que su 
citado hijo habia sido filiado como recluta voluntario en la Ar
tillería de Marina y habia servido ocho años completos hasta 
su fallecim iento, y  se desestimó su solicitud por real.órden 
de 31 de Agosto de 1 8 6 8 fundada en que Iq s  individuos del 
cuerpo de Cgudestables que sientan plaza voluntariamente en 
una clase para la oual no existen, quintas no tienen opclon á;. 
los premios pecuniarios que establece la mencionada ley para, 
los que sirven con las armas en la mano, ni pueden hallarse 
en mejor derecho, respecto al particular de que se trata, que los 
que sirven en la guardia de arsenales, para los cuales se declaró 
por reales órdenes de 13 de Febrero de 1863 y  3 de Mayo 
de 1864 que no tienen opcion á los expresados prem ios; dispo
niéndose además en la última de las referidas reales órdenes 
que se tenga presente la medida y sirva de regla general para 
los que se encuentran comíprendidos en igual caso ó análogos 
que puedan ocurrir: '

Resultando que Doña Manuela Salas y Navarro, como única 
heredera de D. Enrique Sornim, y en su representación su es
poso D. Ramón de la Rosa y García, interpuso demanda ante el 
Consejo de Estado pidiendo la revocación de la real orden 
de 31 de Agosto, de 1868, fundándose en el art. 3.® de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856, que comprende á D. Enri
que Sornim por haber servido ocho años; en el art. 5.® de la 
misma, que da derecho á los herederos dél causante al haber 
que hubiera correspondido á este si hubiese v i rido y terminado 
el tiempo de su empeño; en el art. 7.® de dicha ley, qué expresa 
que el derecho á los 600 escudos es sin perjuicio dé las; demás 
recompensas; en que no hay analogía entre los guardias de ar- 

' señales y  los Condestables, porque aquellos pasan voluntaria
mente de su cuerpo á una clase destinada exclusivamente á la 
custodia de los arsenales de la Marina, miéntras que estos son 
los individuos de artillería de la Armada, voluntarios desde 
luego en su cuerpo .para el servicio activo de buques y de 
tierra, y  para su admisión se observan las mismas formalidades 
y  requisitos que previenen las Ordenanzas para los individuos 
de tropa:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó pi
diendo la absolución de la demanda y la confirmación de la 
real órden reclamada; fundándose en que los cuerpos de Marina 
no se rigen para el reemplazo de los individuos que ios forman 
por las disposiciones de la ley de 6 de Enero de 4.866, sino por 
las relativas á matriculados de mar ó por los reglamentos 
especiales de los sustitutos que forman la Marina; en que la 
Escuela especial de Condestables de Marina se rige por su 
reglamento de 9 de Marzo de 1858, en el cual se hallan marca
das las condiciones para el ingreso en ella y  los premios que 
á los individuos del cuerpo se conceden en los diferentes casos, 
sin que para ninguno se halle establecido lo que se solicita; en 
que aun cuando fuesen aplicables la~ disposiciones de los ar
tículos 3.® y  5.* de la mencionada ley, no podria accederse á la 
pretensión que Doña Manuela Salas formula en su demanda, 
puesto que la comparación de la fecha desde que empezaron á 
contarse los servicios de su hijo, y la de sú fallecimiento de
muestra que este no ^sirvió los ocho años de que hablan los 
mencionados artículos, ni aun los siete de su compromiso; en 
que por las reales órdenes dé 13 de Febrero de 1863 y  de Mayo 
de 1864, citadas en la resolución recurrida, se ha resuelto que 
ios individuos que sirven en la guardia de arsenales no tienen  
derecho á los premios que aspira á recibir la madre de Sornim, 
expresándose en la última de dichas disposiciones que lo dis
puesto en ella sirva de regla geiieral para los casos iguales ó 
análogos; y  teniendo perfecta analogía el caso en que se hallan 
los Condestables de Marina con el de los guardias de arsenales, 
deben aplicarse á aquellos las disposiciones dictadas para estos; 
y  en que el objeto evidente y  determinado con que en la ley de 
reemplazos se establecen premios á favor de los que volunta-* 
riamente se alisten para el servicio de las armas es el de dismi
nuir cuanto sea posible la contribución de quintas, y  no reclu
tándose por medio de quintas el cuerpo de Condestables, sinó 
por enganche voluntario, falta respecto á él dicho motivo deja  
ley para conceder premios por el enganche, y esta es otra dé las 
razones que demuestran que dicha ley no es aplicable al caso 
actual, al ménos en las disposiciones concernientes á las venta

jas del enganche voluntario, y  de que lo que debe aplicarse es el 
reglamento especial del cuerpo de Condestables:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de 
Tejada: *

Considerando que los artículos 3.®, 5.® y 7.® de la ley de 30 
de Enero de 4856, que el demandante invoca en su favor, no 
son aplicables al caso á que se contrae su demanda, porque no 
existe disposición alguna que permita equiparar los alumnos 
que ingresan en la Escuela de Condestables de la Armada para 
seguir esta cárrera especial á los mozos que sientan plaza de 
soldados voluntarios para el reemplazo del ejército en las cir
cunstancias y con las condiciones que la citada ley requiere: 

Considerando que según la misma previene en sus artícu
los 4.®, 3.® y 43, han de hallarse en la edad de 30 á 30 años los 
que sienten plaza de soldados voluntarios, debiendo contraer y 
cumplir la obligación de servir por ocho años en el ejército 
desde su admision 'en caja para tener derecho al abono del 
premio de los 6.000 rs.; y  el hijo de primer rnatrimonio de la es
posa del demandante, cuando se presentó á sentar plaza de 
alumno é ingresó á hacer sus estudios en la Escuela de Con
destables , no tenia aquella edad, sino la de 44 añ os, y  sólo por 
siete se comprometió á serv ir , como exigen las leyes y Orde
nanzas de la Armada:

Considerando, además, que si bien para diversos efectos que 
marcan estas disposiciones se abpnan en su hoja de servicios á 
Enrique Sornim y Salas ocho años, dO meses y cinco dias, en 
ella se expresa también que los siete de su obligación empeza
rían á contársele desde la fecha en que fuese ascendido á tercer 
Condestable de segunda clase, después de concluir sus estudios 
en la E scuela; y habiendo obtenido este ascenso en 4.® de 
Enero de 4859, no llegó á cumplir su compromiso por haber 
fallecido de muerte natural en 45 de Mayo de 4865:

Y considerando, por ú ltim o, que por repetidas resoluciones 
está declarado que aun los voluntarios que tienen derechos 
adquiridos al premio de la ley de reemplazos del ejército por el 
tiempo servido en el mismo pierden los sucesivos desde el mó- 
mento en que pasan á cuerpos especiales que no se reclutan ó 
reemplazan por el medio de las quintas, que es lo que se veri
fica con el de Condestables de Marina;

Fallamos que debemos absolver y  absolvemos á la 'A dm i
nistración de la demanda entablada por D. Ramón de la Rosa y  
García, en nombre de su esposa Doña Manuela Salas, y dejamos 
subsistente la real órden dé 34 de Agosto de 4868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Marina con la certificación correspondiente, 
lO' pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gareía.== 
Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de Tejada.=  
Buenaventura Alvarado. =  Calixto de Montalvo y ColIantes.=^ 
Luciano B astida.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por e f  Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo , celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 34de Noviembre de 4870.-^Licenciádo 
Feliciano López. '

• En la villa de Madrid, á 36 de Noviembre de 4870, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en -pri
mera y única instancia, entre el Licenciado,v D. Francisco Iri- 
harren y Somera, en representación de  ̂ Francisco Diaz'Enj- 
tresotosy del AyuntamientQ-de'Aljúceñ, demandante, y  el'Mi
nisterio fiscal, en nombre^de Jâ  Administración gené E s
tado, demandado, y el Licenciado D. Florencio Alvarez Ossorio, 
representando á D. Francisco Pabon Cáceres y  D. Juan Pa
checo Pabon, coadyuvante, sobre que se revoque la real órden 
de 39 de Julio de 4868, que declaró subsistente y válida la venta 
de cierto arbolado:

Resultando que anunciados en 43 de Febrero de 4863 en 
pública subasta 8.043 árboles pertenecientes á ios Propios de 
A ljucen, partido de Mérida., contenidos eñ los siete lotes titu
lados la H oya, S ilos, Chaparral primero y  segundo. Pilones ó 
Cañuelo y Peña de Paralejo, enclavados en terrenos de propie
dad particular, los cuales fueron capitalizados separadamente y  
tasados emconjunto en la cantidad de 61.575 rs. y rematados 
posteriormente en la de 474.960 rs. á favor de D. Francisco 
Pabon y D. Juan Pacheco:' . ; '

Resultandó que en posesión estos de dichos árboles, acudie
ron al Gobernador de la, provincia en 30 de Enero de 4865 so
licitando la rectificación del deslinde de las fincas en que rádi- 
c a W  por los mismos peritos que las tasaron y  deslindaron, 
para evitar las molestias que les causaban por no conocerse 
con claridad los linderos, se verificó así en 9 y 10 dé Junio si
guiente por el Agrimensor D. Francisco, de Paula Moreno, con 
asistencia de úna comisión de Ayuntamiento y de los prppié^ 
tarios colindantes, y  sin la del perito práctico por ignorarse sú 
paradero:

Resultando que varios vecinos de Aljucen protestaron di
cho deslinde por no haberse ejecutado con arreglo á los linde
ros fijados en el anuncio, expresando además D. Francisco Díaz 
Entresotos que los compradores no tenían derecho a los árboles 
enclavados en el terreno denominado S ilos, porque no era de 
propiedad particular, sino que pertenecía con el vuelo al mismo 
pueblo, y que de todos modos habiendo mayor número de ár
boles que el fijado en el anuncio de subasta , el Estado á quien 
perjudicaban los compradores, debía rematarlos nuevamente 
para que en su dia se adjudicasen al mejor postor:

Resultando que; con tal motivo , prévia citación de los in
teresados, se mandó practicar nuevo deslinde, el cual tuvo efecto 
en 43 de Setiembre del mismo año por el perito práctico Don 
José Porro y el Agrimensor D. Francisco de Paula Moreno, con
formándose con la operación la comisión del Ayuntamiento y 
otros conlindantes, ménos Díaz Entresotos que produjo su pro
testa, fundándose en las mismas razones que anteriormente ha
bía expuesto, si bien añadiendo que el Alcalde de Aljucen, que 
habla presidido el acto, era interesado en la compra:

Resultando que el perito práctico manifestó que se resistía á 
firmar el deslinde, porque no habiendo visto el terreno hacia 
cerca de cuatro años no estaba seguro de los linderós, y  que 
lo hizo porque el perito agrónomo le dijo que no tenia 'respon
sabilidad, y  que el Alcalde y compañeros negaron que aquel 
fuera condueño y hubiese tenido participación en el arbolado 
de que se trata :

Resultando que el Gobernador dé la provincia, dejando sin 
efecto el anterior deslinde, acordó que se practicase Otro tercero 
en 47 de Febrero de 4866 con sujeción á lo qüe aparecía en el 
anuncio de la subasta; interviniendo el perito agrónomo, dos 
vecinos que conociesen las fincas, los dueños de ellas y  de sus 
arbolados y  los d élas inmediatas, bajo la presidencia del Te
niente Alcalde, y  que se hicese constar la cabida y árboles que 
en cada una de ellas resultasen; y  los que apareciesen cortados 
después de su tasación , pero habiéndose presentado dlvérsal' 
reclamaciones contra dicho acuerdo, no túvo lugar la operación 
hasta que la Dirección general en 45 de Marzo dispuso que se 
llevase á efecto á fin de conocer si dentro^de dichos linderós 
existia sólo el mimero de árboles vendidos á Pabon y  Pacheco, 
ó si resultaba algún exceso que debiese ser enajenado como per
teneciente á los Propios de A ljucen:

Resultando que practicado el deslinde, mensura del terre
no y recuento del arbolado en 6 de Mayo de 4866 bajo la pre
sidencia del Teniente Alcalde de dicho pueblo por el perito 
D. Francisco de Paula Moreno, dos vecinos conocedores de la 
localidad y los prácticos Benito Robles Antillano y Pedro Da
mián Delgado, con asistencia de varios colindantes y de los 
compradores, así como la de un Escribano, que para dar fé del 
acto líevó Entresotos , resultó que dentro'de los lindes de los 
expresadós lotes habia un número de árboles, mucho ma
yor del que se había fijado, en los anúncios, consistiendo esta 
diferencia,' según el perito agrónomo, en que al practicp la 
tasación parala venta sólo se designaron el número de encinas, 
sin contar el de chaparros, los cuales sólo se tuvieron en 
cuenta como accesorios para dar mayor valor á aquellas , y  que 
se coataron como una sola encina las que estaban amarradas 
con dos, tres ó más troncos en un recinto de tres ó cuatro me
tros cuadrados, declarándose terminado el acto después de 
consignar las diferentes protestas que se hicieron :

Resultando que conclusas las anteriores diligencias, el Al
calde dispuso su remisión al Gobernádor calificando de inm oti
vadas las protestas, y ante esta Autoridad elevó nueva protesta 
Díaz Entresotos acompañando el plañó del terreno y un estado 
demostrativo délas fanegas de tierra y árboles anunciados para 
la venta, de las que resultaban de la medida y recuento hecho 
por órden del mismo:

Resultando qüe pedido informe al Ingeniero de Montes, 
afecto á la Dirección, sobre si con arregló á las ordenanzas del 
ramo se consideraba como un solo árbol de encina todo ió com
prendido en la indicada extensión de terreno; si el valor dado á 
cada encina en el certificado de tasación, como negativo, había 
sido realmente acrecido con el importe de los chaparros repu
tados como accesorios; y si la diferencia que resultaba en el nú
mero de las encinas consistía en el crecimiento de aquellos 
chaparros, le evacuó en 33 de Enero de 4867 diciendo que no 
habia ley ni teoría forestal alguna que determinase que los ár
boles de en c in a , ni deminguna otra especie arbórea, debieran 
considerarse como uno solo cuando estuvieran comprendidos 
en una superficie de dos, tres é  cuátro metros cuadrados, y que 
no era admisible semejante ideami aun tratándose de cháparros, 
resalvos ó pies de encina de menos de 30 años, ya se hallaseñ  
aislados ó apartados; aunque procediesen de una misma cepa y 
ocupasen un ereeido número una extensión igual ó aproximáda 
á la fijada anteriormente: que no era posible deducir de la am- 
bi^’üedad y daconismo con que se hallaban redactados los certi
ficados de tasación si al justipreoiar las encinas se habia tenido 
en cuenta el yalor de los chaparros comprendidos: en; los l í 
mites expresados; y qúé tampoco lo era colegir s i la diféréncia 
qtie aparecía en el número de encinas contádas en el últinao 
deslinde procedía de que se hubiesen incluido en la categoría 
de aquellas algunos chaparros, pudiendo asegurar que el es
pacio de cuatro años era tan corto tiempo en el pausado y lento 
desarrollode la encina , que no era posible que los chaparros 
hubiesen tenido un crecimiento tan notable, que si con razón 
figuraban en esta clase en 4863, no podían .'incluirse en la  de 
encinas en 4866: ' •

Resultando que en vista del anterior informe dispuso la 
Dirección que se hiciese nuevo recuento del arbolado por un  
perito designado por el Gobernador y otro'por los compradores, 
con asistencia del que hizo la tasación; previniendo que al 
mismo tiempo se expresase si la circunstancia de haber mayor 
número de pies.que el que fijaban, los anuncios aumentaba el 
valor que se les,dió en:la-pri^r.tiyialta^aqion,:eopceptüaridp que 
só lo ‘eran ^valorablos' íás e n c i n a s c i e r t a  edad; ŷ verificado 
en 38 de A gosto‘ de' 4867,. resultó que dentro de los límite^., 
marcados en los anuncios para la  venta habia 49.674 plés de 
encina, en vez de los 8.043 ofrecidos; expresando los peri
tos unánimemente q u e , esto no obstante, daban al arbolado 
el mismo valor que se les habia dado en el primer aprecio, en 
razón á que desmerecian mucho por hallarse enclavados en ter
reno de dominio particular, y ser difícil su aprovechamiento 
por encontrarse en planos incluidos y agrupados en rodales 
que en una superficie próximamente de cuatro metros conte
nían seis .y ocho ó ,m á s‘ piés quem o formaban más que un 
árbol bajo el punto de vista de su desarrollo y  producción, 
cuyo acto protestaron D. Francisco Díaz Entresotos, el Regidor 
Síndico y vecinos de Aljucen por haberse practicado el recuento 
á ojo-y sin intervención, pidieúdo que con ella se verificase 
otra mensura y recuento por dudar de su exactitud:

Resultando que la Junta superior de Ventas en sesión de 46 
de Octubre de 4867, de conformidad con la  Dirección geheral de 
Propiedades y Berechos del Estado, acordó el sostenimiento de 
la venta á favor de los mencionados compradores D. Juan Pa
checo y  D. Francisco Pabon: ;

Resultando que pedido informe á la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, ántes de emitir dictámen propuso que se 
devolviese el expediente al Gobernador de la  provincia para 
que por tres peritos, nombrados uno por este, otro por el A yun
tamiento y otro por los compradores, cuyo derecho renuncia
ron estos, y  con su citación la del Síndico de la  Municipalidad, 
del denunciador y vecinos que habían protestado en las ante
riores diligencias dé deslinde, de recuento y justiprecio, se pro
cediese á la práctica de Otro nuevo , con asistencia de los peri
tos que tasaron los lotes para la subasta, haciéndola extensiva  
á tres puntos que determinó, y por real órden de 44 de Enero, 
de 4868 así se mandó:

Resultando de las diligencias del nuevo deslinde teriñinado 
en 4 de Marzo de 4868 que los límites de los lotes en la forma 
que los rectifican no pueden ini5erpretarse de otro modo, ya se 
consideren los contenidos en :el anuncio para la  venta, ya sé  
atienda al arbolado de la niisma clase y procedencia , y  ya tam
bién en cuanto sea posible á las protestas aunque Gontrádictorias 
en los diferentes deslindes anteriores; que medidos los terrenos 
de Propios, recoiitado y apreciado su arbolado, existia poca di
ferencia vendido en junto ó separadamente el vuelo y el súéló, 
yjque del recuento y justiprecio de los siete lotes de que se trata 
era en el dia el numeró de árboles el de 49.396, y sú valor en 
junto e l de 84.476 rs., debiendo ser el de 61.575 en 4863 que le  
dieron los peritós, siendo el exceso que se advertía en el valor- 
y  número de árboles de todas edades, - clases y  dimensiones , 
producto del beneficio y natural crecimiento que habían tenido ’ 
en los seis años que iban trascurridos desde su tasación, y del 
mejor cultivo que en ellos habían hecho los compradores : 

Resultando que D. Francisco Díaz Entresotos en 35 de F e-  
brero dé 4868 manifestó ante el Alcalde y  Síndico de Aljucen, ; 
que se le citaba para la operación acordada á fin de verificar 
nuevo deslinde en concepto de denunciante, ,cuyo dictado no 
admitía y rechazaba porque no había .reélamado como tal de
nunciador, y sí únicamente había prótestadó en las diligencias 
de deslinde y  recuento anteriormente verificados como colin
dante y  coñdómino por ser dueño por compra al Estado del' 
terreno donde se halla parte del arbolado de los lotes Chapar
ral primero y  segundo y  Cerro de los' S ilo s , y  por lo mismo 
que en aquel concepto de denunciador no podía asistir á las 
operaciones que faltaban que practicar; y que si como colin
dante y  condómino no podía asistir á las operaciones , desde 
luego se retiraba y  lo haría así presente á quien correspon
diera: /

Resultando que después de unirse él acuerdó dé la Munici í
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palidad de Aljucen de d-í de Marzo d̂e 1868 manifestando que 
nada había reclamado ni tampoco los anteriores respecto de la 
venta del arbolado de que se trata; que venia recibiendo el im 
porte de los seis plazos vencidos y sus réditos , con los cuales 
atendía á lo s gastos m unicipales; que está conforme con todas 
las operaciones practicadas, apartándose dé toda gestión en este 
asunto por creer que ningún perjuicio se le había irrogado con 
la venta en cuestión; y que si e l Síndico había hecho alguna 
reclamación, que constase que el Ayhtítamiento no le habia au
torizado para ello; y la nueva i)rotésta de D. Manuel de Castro, 
apoderado de D. Francisco Día?; Ehtrés por no estar confór
me con las operaciones practicadas en los siete lotes expresa
dos, oída la Sección de Hácienda del Consejo de Estado, y  des
pués ai Consejo de Estado en pleno, de conformidad coii este, 
por real órden de S9 de Julio de 1868 se declaró válida y  sub
sistente la venta de los referidos árboles con sujeción á los lin
deros rectiñcados, y desestimó las protestas y  reclamacióhés dé  ̂
ducidas en contra:

Resultando que en ^0 de Enero de 1868 el Licenciado Don 
Amaro López Borreguero entabló demanda, en nombre de Don 
Francisco Díaz E ntresotos, que posteriormente amplió en sus
titución de este el Licenciado D. Francisco Iribarren y Somera, 
en representación de dicho Díaz Entresotos y dél Ayuntamiento 
de A ljucen , con la solicitud de que la Sala se sirviese revocar 
ó dejar sin efecto la expresada disposición, y  declarar nula la 
venta de los arbolados pertenecientes á los Propios de la preci
tada villa en los lotes referidos; fundándose en ámbos escritos 
en que con arreglo á ía real órden de 10 de Abril dé 1861 los 
bienes desamortizados no ppeden venderse como cuerpos cier
tos; en que la venta es. nulá por error sustancial en la cósa ob
jeto de ellas, ó por lo ménos siempre seria rescindible por ha
ber mediado lesión enormísima en perjuicio del Estado «lasti
mando al mismo tiempo el derecho'del demandante Díaz E n
tresotos, como comprador :del terrenó denominado los Silos;» 
en las leyes 66 y 68, tít. 6 /,  Partida 6.*; tít. L \  libro 10 de ! 
Ja Novísima Recopilación ; y  entre otras en la sentencia del 
Consejo de Estado de 5 de Enero de 1861 en el pleito que sos
tuvo con la Administración D. José María Alvarez , én que, no 
habiéndose comprendido en el anuncio pará lá  subasta el ex
cesó qué aparecía en los arbolados, no podía concederse n i como 
indemnización, ni compensación hi én ningún otro concepto á 
los rematantes, porque para salir del dominio del Estado seria 
preciso una nueva lic itación , átendido el espíritu y letra de las 
disposioiónes que rigen en la  materia, hallándose en contradic
ción abierta con los principios aceptadós en desamortización 
las résolucicnes que se aceptaban por la real órdéh de S9 de Ju
lio, recordando la otra de ^4 de Diciembre de 1867, sirviendo de 
ejémpíó las de de Diciembre de 186S y 10 de Julio"dé 1866, 
y  corno jurisprudencia éstáblecida la sentencia de 7 "de Abril 
de 1866; en el art. 13^ de la instrucción de 31 de Mayo de 1866 
para llevar á efecto la ley de 1.“ del m ism o; en que las decisio
nes especiales quedaban soluciones á expedientes determinados 
no tenían autoridad alguna cuando no se elevaban á disposicio
nes genérales , n i podían servir de precedentes cuando no lle 
gaban á formar jurisprudencia después de ser acepiadaspor las 
sentencias,de los Tribunales que las sancionaban con su fallo; i 
y en que admitido por la ley  desamortizadora el principio de * 
que no ‘cabían demandas de lesión en las ventas del Estado, 
todas las considerácionés qué se tóhdasen en el precio de la j 
cosa y láuomparacioir de lo que haya valido ó pudiera valer 
antes ó después de lá subasta carecian de interés en el sentido 
de sostener la validez del remate de los arbolados de Aljucen, 
y  si pudiesen servir para modificar los contratos objeto de este 
pleito, no era dudoso que la Sala sabría aplicarlas á la rescisión  
de una venta, en la que no se habla llegado á percibir ni la m i
tad del precio que debería ingresar en las arcas del;Tesoro, 
prescindiendo de lo que aquel hubiera llegado á ser si con'más 
formalidad y bajo otras influencias distintas se hubieran reali
zado las enajenaciones: ■ ' ■

Resultando que al contestar el Ministerio flséal, pidió'que la 
Sala absolviese á la Administración de la anterior demanda y  
confirmase la real órden reclamada, fundándose en quejD. Fran
cisco Diaz Entresotos carecía de personalidad en este litigio  
porque no habia sido considerado por la Administración en el 
expediente gubernativo sino como denunciador de defraudacio
nes hechas á la Hacienda, y no tenia bastante con tal carácter 
para constituirse en representante de la misma ó del Ayunta
miento de Aljucen, pudiendo sólo, ejercitar ios derechos que le 
ásistan como comprador de parte dél suelo de uno de los lotes 
de arW ado si e l  dueño de este atacase sus deréchós, ó si la 
venta de aquel contrariase los que él adquirió al comprar el 
suelo en que se hallaban, y  sólo podrían reclamar en el sentido 
que Jó hace aquel el Estado, el Ayuritamienio ó el Ministerio 
fiscal én su caso; en que era, problemático el derecho con que el 
Ayuntamiento de Aljucen se presentaba á impugnar la orden 
recurrida, porque había manifestado de una manera terniinante 
que se separaba de toda gestiou en el asunto, y  no se le habia 
causado perjuicio en la veritá dél arbolado; en que aun admi
tida su representación, no podía considerársele sino como coad
yuvante de Entresotos, porqué cuando había hecho uso del 
recurso' contenciosó se hallaba trascurrido con mucho exceso 
el término dentro del cual pudo ejercitarlé , y de otra manera 
se hacia ineficaz el cumplimiento de las leyés qué prefijase tér
minos para ejercitar el mismo por este medio indirecto; en que 
aun admitidas las personalidades de los demandantes, exigía la 
justicia la confórmacion de la résolución recurrida, atendiendo 
á que de los numerosos deslindes, recuentos y apreciaciones 
periciales se habian liecho y acreditaban la  verdad de su resul
tado., no; existía fundamento para decretarla la Administración 
más intéresada que nadie; en que' tampoco podía declararse la 
nulidad por la cabida de las fincas que contenían el arbolado 
por la naturálezá' de lo vendido, porque no había diferen
cia entre los linderos que se determinaban en los anuncios 
y  los que poseían los compradores, y  porqué aunque la hu
biese no llegaría ‘ á la quinta parte de la totalidad, de las 
fin cas, y  esto Jiábiéndola pédidó ántes de espirar dos años 
desde la adjudicación, según la real orden de i l  de No
viembre de 1863; , en .̂que támpocp podía resolverse dicha 
nulidad en consid.éracion á los árboles vendí Jos y a  los  
existentes en la áctüalidad; porque si bien era verdad 
la diferencia, no lo era menos que habian trascurrido seis 
años del uno al otro recuento, y  ño habia datos precisos y  ter
minantes para deparar qué dicha diferencia no. era efecto na
tural del trascurso del tiempojy .cüidado empleado por los ad- 
quirentes, ó si lo era de una manera equivocada para la su
basta y eñormemen te desiva para los in tereses del Estado ; en 
que si bien á primera vista parece considerable la diferencia 
para atribuirla á aumento natural, deja de serlo observando la 
unanimidad 'de pareceres de los peritos, pop más que sostenga 
lo contrario el Ingeniero de Montes, lo cual ho deja de ser una 

^Opinión puramente teórica sin exámen de los lugares, miéntras 
aquellos emiten sus m^anifestaciones é informes sobre el terreno,- 
en que no perdiéndose de vista que se pide la nulidad de la venta 
por defraudación ó por lesión, no existe ni una ni otra; porque la 
asácion para subastár fué exacta y  ju sta , ni se disminuyó en 

ella el valor que entóñcés tenia lo que se sacó á la venta^ y  que 
SI seis años después han aumentado el valor de los expresa
dos bienes en 1.000 duros escasos, fue bajo e l  dominio de páP-

ticulares, no pudiendo estimarse aquella en ninguno^ de ámbos 
conceptos, porque capitalizados los bienes con exactitud, como 
así resalta, en 61.676, valiendo hoy 81.^76, fueron rematados en 
171.960 rŝ ; en que aun estando evidenciado en los autos que se 
habia vendido arbolado sito en terreno de Propios y  anunciado 
como enclavado en los de propiedad particular, tampoco seria 
causa para la nulidad, tanto porque no variaría la sustancia del 
contrato ni produciría error en la cosa vendida, cuanto porque 
existia demostrado que el haberse vendido separadamente el 
vuelo y el suelo en la parte que haya tenido lugar, esto, no sólo 
no habia perjudicado los intereses del Estado, sino que los habia 
favorecido; en que la real órden deM  de Diciembre’ de 1867 era 
un precedente muy propio para resolver este pleito; en que En
tresotos no pretendía haher adquirido e l  arbolado del lote que 
posee denominado Silos, siendo esta una de las razones porqué 
no tiene interésen  la anulación de'la venta que de él se hizo, 
por lo que el F iscal no creía necesario sostener la validez de la 
subasta de este lote, que después de todo no había sido objeto 
de las alegaciones especiales deque áprimera vista parece debia 
haberlo sido de este pleito; y en que siendo el interés de la Admi
nistración, como de contrario se alegaba, determinar la nulidad 
de^la venta,i»no haberlo hecho constituía precisamente otra de
mostración de la justicia que envolvía semejante acuerdo: 

Res.ultándo que contestando el Licenciado D. Florencio A l- 
varez Ossorio, en representación de D. Francisco Pabon Oáce- 
res y  D. Juan Pacheco Pabon, en concepto de coadyuvantes de 
la Administración, á quienes se les hizo saber la existencia de 
este p leito , formuló igual solicitud que él Ministerio fiscal, 
fundándose en que el recuiTente, como el Ayuntamiento de A l
jucen, carecian de personálidad por las misnias razones expues
tas por el Ministerio fiscal, sin otro carácter aquel que el de 
denunciador y este de coadyuvante con relación á los derechos 
legítimos de este , que ni siquiera podía pretender en justicia  
la nulidad de la venta del lote S ilos, siendo completamente 
ilusoria la cooperación de dicho Municipio en tal concepto; en 
que n i como coadyuvante de Entresotos podía ostentar dere
chos algunos dicho Ayuntamiento después de la sesión do 14 
de Marzo, porque como entidad moral ó. personalidad jurídica' 
no podía ir hoy contra tan explícitas maniféstaciones cómo las 
hechas en.aquella, siendo el motivo de su contradictoria cón- 
ducta e l  haber ¡ s id o; nombrado Alcalde del mismo D. Tomás 
Cordero, apoderado de Entresotos, por quien aparece otorgado 
e l poder; en que aun en el supuesto no concédido de qué los 
recurrentes tuvieran la personalidad necesaria para preténder 
la-revocación que, solicitan, la justicia y el interés del Estado 

?exigiari dejar subsisténte la venta , porque eii' los diferentes 
‘dictámenes periciales se afirma que el exceso del arbolado ven
dido que se tuvo en cuenta para apreciarlo nó aumentaba el 
precio que se dió á la totalidad, y  porque de verificarse nuevo 
remate no había la seguridad de obtener 171.960 rs. por lo que 
en 1868 valia 80.000, y porque además é l  Estado tendría qué*̂  
reembolsar á los compradores; no sólo e l importe de lós plazos 
pagados y sus réditos, sino el dé las mejoras, que hubieren he
cho ; en que el error que ¿e alegaba para pedir la nulidad de la 
venta no era capaz de producir tai resultado, porque conocido 
con anterioridad a l  contrato, no se hubiera abstenido dé otor
garle el Estado, sabedor de que no le perjudicaba, en razón á 
que el arbolado que se vendía no valía, comprendiendo el ex
ceso , más de los 61.676 rs. de la tasación; y para probar cómo 
entendía el pror como causa de invalidar aquellos , la Admi
nistración citó la real órden de ^4 de Diciembre de 1867 y  re
chazó como inaplicables las que hicieron los demandantes por 
falta de analogía; y  en que no estando comprendidos los Alcal
des ni los Secretarios de los Ayuntamientos en el art. 131 de la 
instrucción dé 31 de Mayo d a l8 6 6 , ni en el 10^, que se-refiere

tario, sino qué las firmás de éstos funcionarios eráfl légítimas 
bomo el cargo que ejercían, era incuestionable la validez de la 
venta de los lotes Silos y la Hoya que se decía remataron : 

Vistos, siendo Ponente el Magi^rado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que habiéndose propuesto al contestar á la  

demanda por el Ministerio fiscal y por la parte coadyuvante 
como excepción perentoria la falta de personalidad en D. Fran
cisco Diaz Entresotos y  en e l Ayuntamiento de Aljucen para 
deducir la acción que sostenian en este pleito, en tal concepto 
no puede ménos dé ser apreciada; y  resuelta en definitiva: 

Considerando qne si bien la personalidad de Diaz Entreso- 
tos era incuestionable bajo el supuesto alegado en su demanda, 
relativo á que le dispuesto en la real órden reclamada habia 
lastimado sus derechos como comprador del terreno denomi
nado de los S ilos, no habiendo concretado los agravios parti
culares que le haya irrogado ni siquiera hecho mención de ellos 
en el escrito de ampliación, respecto de este extremo abandonó 
hasta tal punto la reclamación indicada, que no resultan méri
tos en los autos para decidir acerca de ella:

Considerando que los denunciadores de bienes desamortiza
dos no tienen derecho á reclamar en la via contenciosa contra 
las decisiones administrativas en que se desestiman sus denun
cias, y  mucho ménos Diaz Entresotos, que no acepta el carácter 
de tal denunciador, según la .terminante manifestación y pro
testa que hizo ante el Alcalde y Síndico de Aljucen en ^3 de 
Febrero de 1868:

Considerando que dicho Ayuntamiento de A ljucen, aun 
prescindiendo de s i s e  presentó en tiempo oportuno en este 
pleito, no tiene perspnalidad para ejercitar la acción de nulidad 
de la venta del arbolado de los siete lotes expresados en virtud de 
las declaraciones consignadas en e l acta de 14 de Marzo de 1868, 
referentes á que no reclamó en el expediente gubernativo contra 
la predicha venta; que recibió el importe de los seis plazos ven
cidos del precio en que se realizó, ̂ y que estaba conforme con 
las operaciones periciales practicadas, apartándose en su con
secuencia de toda gestión én este asunto por creer que ningún 
perjuicio se le habia irrogado con la mencionada venta, actos 
decisivos que ponstituyen la aprobación de esta y la renuncia 
expresa del derecho á reclamar contra su validez y  subsis
tencia:  ̂ ;

Considerando, en cuanto al fondo, que en vista del resultado 
de los reiterados recuentós y. tasaciones periciales del referido 
arbolado y de las aclaraciones hechas por el perito que intervi
no en su  valuación para lá  subasta, la diferencia que existe en
tre e l  nú mero de árboles que fueron anunciados para esta y el 
que consta de los últimos reconocimientos se explica satisfac
toriamente como efecto natural del trascurso de seis años, y 
del cultivo esmerado que empléaron los adquirentes : •

Considerando que, ya se atienda á que el valor del repetido 
arbolado debía ser en 486% el de 61.676 rs. en que fué apreciado 
para la subasta, según el juicio de los peritos que,practicaron 
las dos últimas tasaciones, ya á que el precio obtenido en la 
venta excedió en más del doble al en qué se valuó e l existente 
én 4 de Marzo de 4868, con inclusión del aumento que había 
tenido en los años anteriores, aparece demostrado que nó-tíie- 
dió error sustancial en la cosa vendida ni perjuicio á los inte
reses de Propios y delEstado que puedan servir de fundamento 
legal para la nulidad solicitada:»

Y considerando, por lo expuesto, que cárecen depérsonalldad 
los demandantes para interponer la acción de nulidad á q;ue 
contraen su pretensión ,;y qué es justa la resolución adminis

trativa al declarar válida la  venta del referido arbolado coíi su
jeción á los linderos rectiñcados;

Fallamos que debemos absolver y  absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta por Don 
Francisco Diaz Entresotos, coadyuVadá por el Ayuntamientó 
de A ljucen , y  declaramos subsistente la real órden de %9 der. 
Julio de 4868, contra la que se récla'ma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Cóleceion legislativa^ sacándose al 
efecto las copias necesarias, y  devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministério de Hacienda con la certificación corres
pondiente , lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Pedro 
Gómez de la Serna. =  Sebastian González Nandin. == Mauricio 
García. == Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de 
Tejada.=Buenaventura Alvarado.=Luciano Bastida.—Juan Ji
ménez Ouenca.=M iguel Zorrilla.=Ignacló V ieites.=E I Sr. Don 
Francisco Vera votó en Sala y rio pudo firmar: Pedro Gómez 
de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, de que certifico como Secretario R ela
tor en Madrid á %6 de Noviembre de 4870.=Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En Madrid, á %8 de Noviembre de 4870* en el pleito conten- 
cioso-administrativo que ante Nos pende en gradó de apelación 
éntrela Administración general del Estado, representada por 
el Ministerio fiscal, apelante, de un lado; y de otro Doña Felisa  
Ecguheren, en rebeldía, sobre revocación de la sentencia dic
tada por la Sala primera de la Audiencia de Búrgos, que dejó 
sin efecto un decreto del Gobernador de V izcaya, por el que 
habia mandado derribar una pared que la Echeguren -tenia en 
construcción: ■

Resultando que en %9 de Octubre de 4867 el Alcalde pedáneo 
y  otros vecinos del .barrio de la Cuadra, Ooiícejo de Gueñes, en 
la provincia de Vizcaya, acudieron al Gobernador civil solici
tando adóptase las oportunas medidas á ,íiñ! de evitar ios daños 

‘que ocasionaba una pared que hacia años hab ía ; construido 
n . Juan de Zabalbeitia junto al puente dei rio Gadagua, aña
diendo que su viuda Doña Felisa Echeguren construía otra en 
la parte inferior d e l mismo puente aguas abajo, que teinian 
causase perjuicios mayores en el cáuce del rio y aun en el ca
mino real , privando además á los vecinos de la servidumbre de 
la ribera: que inétruido el oportuno expediente , informó el ci
tado Ayuntamiento exponiendo que en realidad las paredes pro- 
ducian inconvenientes; pero que si se hallaban construidas . 
en terreno de Doña Felisa y  no existia la servidumbre que re- . 
clamaban los vecinos, quedando, como quedaban, libres los arcos 
del puente, era probable que se hubiese ejecutado la obra con 
derecho ; y qué el Ingeniero de la provincia también lo hizo, 
manifestando que la  pared construida de tiempo atrás en el 
prédio de lá Echeguren junto.al puente aguas ai*riba no éstor- 
baba al curso de estas, y no erábecesaria.su.dem ojicion; pero: 
que la construida ahora en la misma ribera a^úas abajo, qui
tando el paso al rio y en terreno que no pértenecía á aquella, 
debía demolerse y en su caso levantárseen la línea que designa 
en el plano que acompañó á su informe; debiendo asimismo 
arrancarse los chopos que delante de aquella pared se habían 
plantado en dirección perpendicular al eje del rio ;

Resultando que en 7 de Marzo de 4868 el Gobernador, de 
conformidad con el dictámen del Ingeniero, dictó providencia 
desestimando la pretensión del Pedáneo y vecinos de la Cuadra 
en la parte relativa á la demolición de la.pared construida ha
cia 46 .años por D.,Juaiji’ de.Zabalbeitia, encargándose al acttial 
poseedor dé Ijaflñcatqúe eri.lp/suoesívo'h^^ de cumplir con 
las prescripciones del art. 89 y siguientes de la ley de aguas, y  
mandando que la viuda de aquel Doña Felisa Echeguren pro
cediese á demoler la que tenia en construcción, toda vez que se
gún lo manifestado por el Ingeniero estaba en paraje de uso 
público, fuera de la propiedad de dicha señora y era muy per
judicial al libre curso del rio , al puente con que se enlaza y  al 
vecindario; y por último , que por iguales razones la viuda de 
Zabalbeitia hiciese desaparecer la plantación de chopos de que 
queda hecho mérito : que Doña .Felisa Echeguren solicitó del 
Gobernador .se sirviese revocar el anterior decreto, á lo que no 
accedió, de acuerdo con lo propuesto por el Consejo provincial; 
en cuya virtud en 4% de Junio interpuso aquella la correspon
diente demanda ante el citado Consejo, presentando los títulos - 
de adquisición de los terrenos y pidiéndola revocación del re
ferido decreto de 7 de Marzo, exponiendo que el terreno en que 
se habia construido la pared era de su exclusiva pertenencia y 
libre de toda servidumbre: que siendo variable el lím ite de las 
fincas colindantes á los ríos para determinar si una obra se halla  
ejecutada dentro ó fuera de la propiedad privada, debia pro
ceder el deslinde: que resultando* que la .obra se hace por el 
particular en terreno de su propiedad, no puede decretarse su 
destrucción sin indemnizarle préviamente: que á ’ los Tribuna
les de justicia corresponde el conocimiento de las cuestiones 
relativas á los cáuces y riberas délos ríos, limitándose la com
petencia de la Administración á deslindar lo perteneciente ai 
dominio público: que no perjudicando la conkruccion y  planta
ción al libre curso de las aguas, no procedería su destrucción, 
aun no estando en terreno de su propiedad; y que no existiendo  
anteriormente servidumbre de tránsito, era preciso indemni
zar para establecerla:

Resultando que admitida^ como procedente la  via conten
ciosa, y remitidos los autos á la Sala primera de la Audiencia 
de Búrgos en virtud dé lo  dispuesto en el decreto de %6 de No
viembre de 4868, contestó el Fiscal á la demanda pidiendo se 
confirmase el decreto im pugnado; alegando que, aunque la 
ribera que linda a l puente fuese propiedad de la Echeguren, e s
taría sujeta á la seívidumbre que establece el art. 73 de la ley- 
de aguas: que según los títulos presentados, los lím ites de lá 
propiedad de la Echeguren son las hondtiras ó bajadas al rio; 
y  que habiéndose kvantado la pared en cuestión dentro de di
chas bájadás, la pared estaba fuera de su propiedad: que no se 
prueba la vam cion á que puedan estar expuestas las aguas del 
rio: que lá citada pared ha privado á los vecinos de una ser
vidumbre pública que estaban poseyendo : que , el plantío de 
chopos’es causa de qué ciegue el arco contiguo del puente, tra^ 
baje el; rio el estribo izquierdo y  comprometa la estabilidad de 
Iqs muros de la carretera; y que el conocimiento delípleito com
pete á lá  Adm inistración, porque todas las cuestiones que en 
él sé tentilan son administrativas:

Resultando que la Sala, considerando que las partes no se 
hallaban conformes con los principales puntos litigiosos y  que 
no se justificaban con docum entos, dispuso recibir el pleito 
á prúeba por %0 d ias: prim ero, sobre el deslinde de los terre
nos: segundo, sobre si las mayores crecidas del r io  Cadagua 
suelen llegar al punto en que se ha construido la pared que ha 
producido la queja de los vecinos; y  tercero, acerca de si en 
alguna ocasión anterior á la de dicha construcción se hallaba 
obstruido el paso público por la ribera dél rio Cadagua y parte 
relativa á la finca de la Echeguren, ó si por el contrario habia 
estado siempre expedito:

Resultando que en su virtud la parte de la Echeguren soli
citó se practicase un deslinde del álveo del rio , presentando
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interrogatorio á cuyo tenor fueron examinados 17 testigos de 
edades que varían desde á 78 años, los cuales sustancial- 
jnente contestaron que las aguas del rio Oadagua en sus mayo
res crecidas ordinarias no llegan á tocar la pared construida 
por Doña Felisa Echeguren, quedando á más de cuatro inetros 
de distancia, expresando la mayor parte que saben de oídas y  
otros que creen por ciertos* antecedentes que el puente sobre el 
Oadagua está edificado en terreno perteneciente á la Echegu
r e n , dividiéndolo por esta razón en.dos partes, y de ciencia 
propia que los vecinos nunca se han comunicado por ese sitio 
con las riberas del rio, ni ha existido desde que se construyó el 
puente servidumbre de paso para las riberas del m ism o: que 
practicada la diligencia de deslinde con asistencia de la Eche
guren y un Ingeniero , tomando por base las declaraciones de 
los testigos, se consignó que las aguas no llegan en sus mayo
res crecidas ordinarias á la pared recientemente construida por 
la Echeguren, y faltan iS  piés por el punto más bajo : que he
cha así la demarcación, varía la distancia desde la pared á la línea 
de mayores crecidas ordinarias entre 15y 40 piés, ó sea entre 4‘30 
metros y l l ‘SO m etros: que de las mediciones hechas desde la 
pared al estado normal del rio, empezando en el puente y si
guiendo agua abajo, aparece variedad en la distancia , siendo la 
menor la de 10 metros 64 centímetros; y que no existiendo ya la 
plantación de chopos por haber sido destruida, no se observaba 
que por ella se hubiese obstruido el rio con brozas ni otros ob
jetos: , '

Resultando que la mencionada Sala dictó sentencia en 13 
de Octubre de 1869, por la que revocó la providencia del Gober
nador de Vizcaya , en cuanto por ella se habla m p d ad o  des
tru ir la  pared que tiene en construcción Doña Felisa Echegu
ren , declarando que no habia lugar á determinar por ahora el 
dérribo de dicha pared, ni estar obligada la Doña Felisa á suje
tarse en la construcción á la línea trazada por el Ingeniero en 
el e i^ u is  del folio §6; y  que de esta sentencia interpuso ape
lación el Ministerio fiscal, que le fuá admitida para ante esta 
Sala , citándose y  emplazándose á las partes:

Resultando que venidos los autos al Tribunal, el Ministerio 
fiscaíl ha ,mejorado la apélacion pidiendo se revocase la senten
cia de iprimemiastaaacia,>exfpresando que la escasa importancia 
que ítiwe! para i la.á.dfflttimskaeion la cuestión litigiosa, y la in - 
tw petaeion qu® en uno.ú  otro sentido podia darse á las cues- ■ 
tioaes;debatidasíen prinieíia-instancia, le mueven á expresar 
solo y  eomo.más ternHíaíánte el agravio inferido por la senten- 
cia^apelada en el hecho de sancionar' la subsistencia de una pa- 

 ̂ red, queuniéndoseal puente sobre el rio Oadagua, impide á los - 
habitantes de ia  Duadraoi paso á  la ribera de dicho rio para el 
uso de los aprovechamientos que son .lícitos, siendo tanto m a - ' 
yor el impedimenéo, c.uauto’que á la  otra parte existe otra pa
red en terreno de la misma interesada, viniendo á sucedér que 
se imposibilita á todosdos eiiudadanos del aprovechamiento que 
concede el art. 166 de la preciada ley de aguas, impidiéndose 
aqemas a los dé la  Guadra ̂ I ejercicio del derecho consignado 
en el art. 149 para obtener'paso para sí y sus ganados cuando 
vayan é  hacer USD de las iácultades concedidas en  el meñcio^ ; 
nado lart. 166, y  qiue: pasado el término del emplazamiento sin ■ 
haber comparecido ¡a parte apelada ¡se han sustanciado con 
ella los autos en rebeldía:

Vistos, siendo Miagistrado Ponente-D:'Luciano Bastida: 
Considerando qu^ aunque el Gobernador civil de Vizcaya 

en su  providenciare de 4868, además de resolver
que Doña Felisa .Echeguren destruyese la, pared que tenia en 
constnuccion á un íado del puentedél tío Cadagua, mandó tam
bién que hiciese desaparecer la plantación de chopos que habia ; 
delante de aquella, como perjudicial al libre curso de las aguas; ' 
habiendo cumplido la interesada este segundo -extremo, según 
consta de la diligencia de deslinde, no fuá ya objeto de la sen
tencia apelada, por la que se revocó la providencia citada en 
cuanto en ella se mandaba destruir la pared de que queda he
cho mérito, siendo este él único punto que se halla sometido á 
la decisión de la Sala:

Considerando que la  cuestión acerca de la propiedad del ter
reno en que se construia la pared no es déla competencia de los 
Tribunales contencioso-administrativos, á quienes únicamente 
corresponde decidir del estado posesorio; y que examinados 
respecto de esté extremo los datos probatorios, ninguno se ha 
aducido para acreditar que el indicado terreno se halla desti
nado á uso público, como el Gobernador civil supone, miéntras 
que, aun prescindiendo de los documentos presentados por la 
Echeguren, en que con claridad se marcan los linderos de la 
finca que esta posee, de las declaraciones dé los testigos de su 
prueba se infiere que no se le reconocen otros que los natura
les, ó sea el cáu ce del rio:

Considerando, además, que con la misma prueba, y en espe
cial con la diligencia de deslinde, se acredita que en las ma
yores crecidas ordinarias del rio las aguas sólo llegan á una 
distancia de la pared, variable en su trayecto entre cuatro 
metros 30 centímetros y 11 metros SO centímetros , siendo esa 
distancia mucho mayor en el estado norm al; de lo que se de
duce en primer lugar que la pared no puede servir de obstáculo 
al libre curso de las aguas ni perjudicar al puente, y en se
gundo que queda para uso público una.zona más ancha que la 
que se ordena en el art 73 de la ley de 3 de Agosto de 1866, vi
gente en la materia

Considerando que toda vez que entre la pared y el rio queda 
el espacio de que se acaba de hacer m ención , no puede preten
derse que se establezca servidumbre de paso para la ribera por 
la heredad de Doña Felisa Echeguren por la parte en que con
fina con el puente, siendo así que de la prueba aparece que no 
hay memoria de que tal servidumbre haya jamás existido:

Y considerando que sin perjuicio de la resolución que más 
adelante pudiera haber motivo para tomar, caso de ocurrir al
guna variación en el cáuce del rio en el estado actual, la Doña 
Felisa al emprender la construcción de la pared cuya demoli
ción se reclama ha estado en su derecho, careciendo la denun
cia presentada por el.Pedáneo y vecinos de la Cuadra de verda
dero fundamento legad; .

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia pronunciada por laSahi primera de la Audiencia de'Búrgos, 
á la .que se devucLvau .los autos con la correspondiente certifi
cación. . ‘

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará eti'la Coleeciori legislativa, sacináose  
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamo3.==Mauricio García.=Gregorio Juez Sarmiento.==José 
María Herreros de Tejada.«Buenaventura Alvarado.^^alixto  
de Montalvo y Gollantes.== Luciatió Bastida.=Ignaci6 Yieites.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por ei.Excmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado dé la Sala 
cuarta de este Tribunal Supremo,,celebrándose audiencia pú
blica en da m ism a, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á de Noviembre de 1870.==Enrique Medina.

En lá villa dé Madrid, á ^9 de Noviembre de 1870, en el 
pleito contenciuso-administrativo promovido en virtud de de
manda entablada por el Licenciado 0. José Soto y  Alcalde, en 
representación de D. José Salmerón y A m ate, contra la Admi
nistración del Estado sobre revocación de la órden del Minis

terio de Fomento de ^8 de Enero de 1870, que declaró sin curso 
y fenecido el expediente del registro denominado El T urrón:^  

Resultando que instruido expediente por todos sus trámi
tes á instancia de D. José Salm erón, relativo á concesión de 
un registro de lamina titulada El Turrón, del término de Santa 
Elena, en la provincia de Jaén, se opuso la Compañía general 
de Crédito de España, dueña de las minas Júpiter  y  Espera y  
verás, que alegaba mejor derecho, fundado en el decreto de 29 
de Diciembre de 1868, que se oponía al registro de El Turran, de
cretándose por el Gobernador de Jaén en 6 de Julio dé 1869 la 
caducidad de dichas minas Júpiter y  Espera y verás, de cuya 
resolución se alzó la referida Compañía, propietaria de ámbas
minas:

Resultando que el Ministerio de ^Fomento, de acuerdo con lo 
informado por la Junta superior facultativa de Minería y la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, re
vocó por órden de ^8 de Enero la citada providencia del Go
bernador de Jaén, declarando subsistente la concesión Espera y  
verás por haberse acogido en tiempo al decreto deS9 de Diciem
bre, y  sin curso y fenecido el expediente de registro titulado EZ 

por no existir terreno franco:
Resultando que el Licenciado D. José Soto y Alcalde, en re

presentación de D. José Salmerón y A m ate, acudió ante este 
Supremo Tribunal presentando la oportuna demanda, solici
tando la revocación de la órden reclamada, declarando nulo 
todo lo actuado en el Ministerio de Fomento en dicho expe
diente , reponiéndolo al estado que tenia el 11 de Agosto 
de 1869, concretando los puntos de hecho y  alegando los fun
damentos de derecho en que se apoyaba:  ̂ ^

Resultando que comunicada esta demanda al Ministerio fis
cal, manifestó qué en atención á lo dispuesto en el art. 89 de la 
ley de m inas, reformada en 4 de Marzo de 1868, no debia ad-: 
mitirse ni procedía la viá contencioso-administrativa inlientada; 
por el demandante ,por no estar la orden reclamada compren
dida en ninguno dé los casos taxativamente prescritos en la; 
disposición legal mencionada:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando :que la órden' reclamada, en sus dos primeros 
extremos, ó sea an cuanto declara subsisténte la concesión de la. 
mina Espera y  verás, y  sin -eúrso y fenecido é l  registro ¡ titula
do El Turran, no se halla comprendida entre los casos que según 
el art. 89 de la ley de minas, reformada en 4 de Marzo de 1868, 
pueden dar lugar al recurso contencioso-administrativo :

Y considerando que el tercer extremo que comprende la pre
citada orden, por el que«e dejan^á salvo lo s  derechos del con
cesionario de la mina Jépííer para reclamar por ̂ 1̂̂ eonlen- 
cioso-administrativa contra Iq providencia del Gobernador dé 
Jaén, que declaró caducada dicha concesión , se halla  arreglado 
á lo que se prescribe en el párrafo segundo del art. 88 de la re
ferida ley de 4 de Marzo, según el cual únicamente se concede 
la via contenciosa contra tales declaraciones á la parte del an
tiguo concesioinario, y no á la del denunciante;

íFallainos que debemos declarar y  declaramos toprocedente • 
la via contenciosa,, y en !su consecuencia que n o h á  lugar á la [ 
admisión de la demanda deducida por el Licenciado D. José Soto 
y Alcalde, á nombre de D. José Salmerón y  Amate, contra la 
órden expedida por el Ministerio de Fomento en ^8 de Enero 
último.

Así por esta, nuestra, sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oñéial y  insertará en la G ahmmn^M ^i^lM vü^,, sacándose al 
efecto las copias inecesaráiaaí^yjáéVMyívié^deie^.élitóped'iénte gu-  ̂> 
bernativo al Ministerio dc."ÉomeBéocoiiíla'cqrtificaeion corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y íifmamos.«M auricro 
García.= Gregorio Juez Sarmiento.«  José María Herreros de 
Tejada.=Buenaventura Alvaradó.=^Lueiano Bastida.«==Juan Ji
ménez Guenca.=**Ignacio Vieites.

PubIicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento , Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en e l dia de h o y , de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á^ 9 de Nóviembre de 4870.=;= L i
cenciado Feliciano López,

ADMINISTRACION CENTRAL.

nX lN lST E R IO  R E  ESTR R O .

Subsecretaría.
D e s p a c l i o s  t e le g r á iic o s í*

B e r l í n  de E n e ra , á la una  y cincuenta m inu tos d^ la  
tarde; M M rid  2 2 id .,  á las cinco y tre in ta  m inutas de

A la  Embajada dé la Confederación de la Alemania del 
Norte.—Madrid:

«Oficial.—V e r s a l i e s  19.—E l Eníperadórála Emperatriz.— 
Regreso de un combate que hemos sostenido para rechazar 
una salida que el enemigo ha intentado, apoyado por un n u
trido fuego de cañón, pero sin resultado.

Ha sido rechazada una salida que el enemigo hizo de Mont- 
Valerien en número considerable contra las posiciones del 
quinto cuerpo de ejército, habiendo durado el combate desde 
las once de la mañana hasta la caída de la tarde. Nuestras pér
didas son de poca consideración. La artillería de sitio conti
núa el fuego sin interrupción y con buen resultado. Werder 
persigue á Bourbakl, sin que haya habido encuentro de consi
deración hasta ahora.=Ministro de Negocios Extranjeros.»

B e r l i i i  de Enera, a las das y diez m inu tas de la tarde; 
Madrid 22,— A  la Embajada de la Confederación de la A lem a- ‘ 
nia del Norte.—Madrid:

«V e r s a l l e s  ^0.—El Emperador á  la Emperátriz.r—F l Ge- i 
neral Góbeñ tomó ayer tarde por asalto la estación de San Quin
tín con el 49.® regimiento, ocupando la poblacion conda división  
dél Príncipe Alberto y una brigada del 8.® cuerpo, y  persigue 
hoy al enemigo, qué se  ha dispersado háciá él Norte y  Este. • 

En San Quintín y Villeneuve han encontrado S.OOO eneml^ 
migos heridos y capturado gran número de prisioneros ilesos, 
que en la mañana del^O aumentaron hasta 7.000, apoderándose 
asimismo de seis cañones.

Nuestras pérdidas delante de París el .49 ascienden á 400 
hombres:,IaSidel enemigo han sidoTan considerables, que pidió 
un armisticio de iB horas: hemos hecho b0 O prisioneros.

E l número de prisioneros ilesos capturados en San Quintín  
llega á 40000. El ejército enemigo en dispersión. Nuestras pér
didas no han podido aun calcularse; las del enemigo son m a- 
yorns.^M inistro de Negocios Extranjeros.»

n n N lS T E R lO  DE H A C IEN D A .

Junta de la Deuda pública.
SECRBTAÍIÍA.

R e l ACION de los créditos dé la Deuda del personal del Tesoro, 
cúyá caducidad se ha acordado por la Jun ta  en sesión de 44 
de Diciembre de 4870, como comprendidos en el art, iS  de 
la ley de i9  de Julio y en los y  22 d é la  instrucción de 8 
de Diciembre de 4869, por no haber reclamado los interesados 
su abono n i  presentado los documentos que acrediten su per
sonalidad denfúó del plazo señalado al efecto én Mchas^ dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos 
que ex is tian  en Caia p  que en su dia se em itieron  en pago 
de las liquidaciones practicadas (i).

Importe, 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE PONTEVEDRA. -n "Tli ^Rs, Cénts,

Número 93.3^0 de salida. Interesados D. José
Prol y Doña Manuela Figueiro, pensionistas. 4.086‘6S

Idem 93.496 de id. Interesada DoñaMaria Alon
so, Monte-pio c i vi l . . . . . . ___ ______ ______  5.408*30

Idem 93.497 de id. Idem Doña María Blanco
Varela, Monte-pió c iv il. . . . . . . . . .    . . .  Ji981*65

Idem 93.498 de id. Interesado D. José Rivera,
cesante.   ___. . . . . . . . . . . . .  > . . . . . . . . . . .  2.922^2i

Idem 93.499 de id. Idem D. Ignacio Santiago,
retirado ..............       — -------------   5.17^*71

Idem 93.500 de id. Interesada Doña Juana Y a- ■ "
reía, Monte-pio civ il---- . . . . . . . . . . . . .  . í  1.875

. Idem 93.814 de id. Interesado D. Doiningo A cu
ña, cesante. . . . . . . . . . . . . . .  — ; . . .  ;. .  — . .  4.748*56

Idem 94.030 de id. Idem.D. Felipe Arribas, ce
sante ....................          6.690*53

Idem 94.031 de id. Idem t):  Narciso Vázquez,
. cesante................................-      ̂• 6.144*48

Idem 94.^84 de id. Idem D. Eugenio Canabal,
cesante ______________. . . . .      ---------- . 3.S93‘̂ 7

Idem 94.S85 de id. Idem D. José de Castro„.ce-
s a n t e . . . . . . .     . . . . . . . .  5,497*74

Idem 94.^89 de id. Idem D. , José María R odri-
guez, cesan te .          .............  64373*30

Idem 94.S90 de id. Idem D. Luis Romero, a c 
t iv o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   -------        8.897*80

Idem 94.408 de id. Idem D. Javier Cotou, ac
t i vo. . . . . . ..........   2 ,2 W ^2

Idem 94.409 de id. Interesada Doña María V i-
llacampa, Monte-pio civ il. . . . . . . . . . . . .  4.6S5 '

Idem 94.640 de id. Idem Doña María de la  Con
cepción Cadavid, Monte-pio m ilitar, i , . . 4.^50*33

Idem 94.930 de id. Interesado D. Francisco R o
dríguez , ju b ilado ... . . . .  . . . . . . . . . . . .  8.63^*98

Idem 95.070 de ■ id. Idem D. Antonio García,
activo .................................. ...................— . 3.^34‘6£

Idem 95.^91 de id. Idem D. Fernando Córdoba,
retirado.. . . . .  *---------------------             . . . ^.577

. Idem ;95.,̂ 9S§J dq,id. Idem D. .Andrés, Durán, re-
t i r a d q , . v ?  1.1 • • • •   3.054*65

. retiráíjb.  ̂i . .  .;.7 . . . . • .................    '. —. :^.443 .
Idem 95.445 de id. Interésada Doña Tomasa Co-

bian, Monte-pio m ilitar  ----------   18.484*80
Idem 95.416 de id. Idem Doña Josefa Escalera,

Monte-pio m ilitar. . .   -------- . . . . ................... 4.400,
Idem 95.417 de id. Interesado D. Nicolás Gar

cía, activo. ...............    ^.766*95
Idem 95.536 de id. Idem D. José María Lujan,

activo   ........ . . . . . .   . . . .  3.^67*53
Idem 95.538 de id. Idem D. Francisco Vega,

retirado  ....................................    10.693*9S
Idem 95.681 de id. Idem D. Bernardo Arias, re

tirado........................................................ ............... 3.15£*06
Idem 95.682 de id. Idem D. Dionisio García, ac

tivo . . . ----- . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.000
Idem 95 683 de id. Idem D. Pedro Losada^ ac

t i vo. . . . . . . . . . . . ............................................................. 3.667*18
Idem 96018 de id. Idem D. José González , re

t i r a d o .  . . . . . . . . . . .  2.492
Idem 96019 de id. Idem D. AngelOzorez, reti

rado ............. ................................ . . . . . . . . . . . . .  3w636*30
Idem 96.020 de id. Interesada Doña Mánuela

Vázquez, pénsion isfa ... . . . . . . , . . . . ,  . . .  7017*27
Idem 96021 de id. Idem Doña. Juana López,

Monte-pio mi l i tar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  ; 3.672
Idem 96.142 de id. Interesado D. Marian o Ole,

retirado. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.853*83
Idem 96.143 de id. Interesada Doña Juiiana Vu^

zue, Monte-pio mi l i tar. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  2054*83
Idem 96.298 de id. Idem Doña María Benita 

• Bóuzas, Monte-pio c i vi l . . . . . . . . . . . . . . . . ;  10.130*30
Idem 96.229 de id. Interesado D. Manuel Peña,

retirado.  ____ _______ _____ __ . . . . . . . .  3.460*03
Idem 96.386 de id. Idem D. Jerónimo Perez, re

t i r a d o :.................................................  7.447*59
Idem 96.387 de id. Idenri D. Manuel R odal, re-.

t i r a d o . . . . . . . . . . . . . ..........’ . . . .  . . . . . .  3088*48
Idem 96.388 de id. Idem Juan Rodríguez, reti

rado. . . . . . .   ........         3.277*83
Idem 96.389 de id. Idem D. Benito Rivas, reti

r a d o ..................   3:497*65
Idem 96.390 de id. Idem D. Pedro Salgueiro,

retirado. : .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.488*74
Idem 96.391 de id. Idem D. Manuel San Mar

tin , retirado.  ........................ ..........................3065
Id-em 96.513 de id. Idem D. José Alonso, reti

rado.  ...................... ....................... . . . .  2.589^48
Idem 96.544 de id. Interesada Doña María Alon

so, Monte-pio civil ....................................\ 5056*24
Idem 06:515 de id. . Interesado D.<Gal)riél Ch^n-

tré, cesa n te . ..........  '. . . . . .
Idem 96.686 de id. Idem D. José Cuervo, retí- .

radq. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .........  fí085
Idem 96.639 de id. Interesada Doña R ósa 'Ro

dríguez; Morite-pio civil.,'.. 1 i '. 5i077*42
. Idem 96-767 de id. Interesado D. Manuel Pos

tigo, activo.  .............................................   2585*74
Idem 96.889 de id. Interesada Doña María Cleo-

fé del Villar, Monte-plo c iv il ..........................  4030*22
Idem 96.890 de id. Interesado D. Vicente Car-

ballido, exclaustrado  . : ........................  44.820
Idem 96.891 de id. Idem D. Eusebio Cea, reti

rado . . . . . .......................................... .......... 3.088
Idem 96.991 de id. Idem D. José Rugarin ,’re-

. (1) Véase la G aceta de ayer.
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Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE PONTEVEDRA. ^  77, ^Rs. Cents.

tirado.....................        3.693‘45
Número 96,993 de salida. InteresadaD. Fran

cisco Caberla, retirado. . .     4.447‘69
Idem 96.994 de id. Interesada D ota Josefa Gar

cía Gamba, Monte-pio civ il.  ...................   ^.448‘68
ídem 96.995 de id. Idem í)oña Josefa Quirós,

Monte-pio m ilitar .. . . .................. .... * . 10.641‘06
Idem 96.995 de id. Idem Doña Rosalía Ronco,

pensionista.* ................................................ 3.076‘ia
Idem 97.166 de id. Idem Doña Benita Fernan

dez, p en sion ista ....................      ' 3.^7^‘g4
ídem 97.168 de id. Idem Doña Ramona López,

pensionista............................ . .................. 17.086‘68
Idem 97.169 de id. Interesados Doña Joaquina 

Pólicarpo y D. José N üñéz, Monte-pio m i
litar   8.986'89

Idem 97.169 de id. Interesada Doña Josefa R i- •
vas, pensionista....................................  5.456‘53

Idem 97.48(3 de id. Interesado D. Pedro Bena^"
vides, exclaustra,do. . 5. * . .           --------    ̂ 7.364

Idem 97.306 dé id. Idéní D. José Blanco Bbu-
zado , retirado  . . . . . . . . . . ___ . . . ____  3.095‘4^

Idem 97.308 de id. Interesada Doña María Go-
, mez, Monte-pio c iv i l .   .. . ____ _. . . . . . . ,  ^.45^‘£7

Idem 97.309 de id. Idem Doña Teresa Nuñéz,
Monte-pio m ilitar.. . . .  . . . . . ,   _______ ___ 7.^90

Idem 97.310 de id. ; Idem Doña Juana Patiño,
Monte-pio c iv i l:     v . . 5.670‘39

Idem 97.484 de id. Interesado D. Juam Cerdei-
ra, exclaustré,do  .....................   6.673‘48

ddem 97.485 de id. ídem D. Francisco Antonio
' Gaballero, exclaustrado  ................. . . .  ^ .046
Idem 97.867 de id. Interesada Doña Antonia ,

del Sacramento, rel i giosa. . . . . . . . . . , . . . . .  ' ^.664
Idem 98.61^ de id. Interesado D. Bartolomé

Perez Hermida, act ivo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.^57‘36

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . * .  1.081.88P84

M adrid^l de Diciembre de 1870.==EI Secretario, José María 
Maury.=^V*® B.®=E1 Director general j Heredia.

Dirección general de Obras públiícas , Agricultura, 
Industria y Comercio.

Relación de las ifia f cas cúya prápiedad han solicitado los dueños 
de las fábricas^qué^ á  continuación se lesepresan^ la  cual se 
publica con arreglo á lo dispuesto por real decreto de 20 de 

' " Noviem bre de 1850.

D. Gregorio Mora y Molina.—Un cuadro rectangular for
mando la cubierta de los libritos de papel de fum ar, en cuyo 
centro se ve una nútria en actitud de devorar un pescado so
bre el cual apoya la mano derecha.-rEn la parte-dnferior se 
lee: La N ú tr ia .—Se aplica á libritos de papel de fu m a r se  halla 
establecida la* fábrica en Bañeras, provincia de A lican te

D. Joaquin Oastillá.T~|iía diosa. Eve- en actitud dê  escanciar 
una bebida;al dios Júpiter.—En e l centro un águila,^.símbolo dé 
los dioses, sirviéndo de pedestal un monte, del cual brota un 
manantial que cae en úna especie de lago, en el cual se lee: 
M adrid .—En la parte inferior L a  Deliciosa.—Se aplica á bebi- 

. das gaseosas; se halla establecida la fabricación en Madrid.
D. Rafael Paya y Abad.—Una matrona con los ojos venda

dos y la balanza de la justicia en la mano derecha.—En la parte 
superior, dentro de un dibujo de capricho, se lee: La H onra- 

En la in ferior: Los hechos me justifican   ̂ San  José, 02.— 
Y en la segunda cubierta: Taller de libritos y carteras de R a 
fael Payá y  Abad.— Alcoy.—Se aplica á libritos de papel de fu
mar; se halla establecida la fábrica en Alcoy, provincia de A li
cante*

b. Camilo Payá y  hermanos. — Un cañón de grandes di- 
ménsiónes colocado sobre una máquina que le sirve de cure
ña,-en cuyos lados se.lee: Cañón m onstruo ,r-E n  la segunda 
cubierta, en el centro .de un dibujo de capricho, la siguiente 
inscripción: Fá&nca de papel de hilo de Camilo Payá y  herm as  
nos, San Js)sé, 6 ,̂ Aíco|/.—Se aplica á libjfitos de papel de fumar; 
se halla establecida la fábrica en Alcoy, provincia de Alicante.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir re- 
clámácionés sobre propiedad de estas marcas deberán preseri- 
tarlas en el Oonservatario de Artes dentro del plazo de 30 dias 
desde la  publicación de esta relacioh en la G a c e t a .

Madrid 14 de Enero de 1871.=E1 Director general, Eduardo 
Saayedra.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

Banco Español Filipino.
Estado de to/s cuentas del m ism o en  29 de Octubre da 1870.

Folios.

S2
33
35

36
37

39

40
41 
A2 
02 
76

78

CUENTAS DEUDORAS.

Casa del Banco: su valor a c tu a l.... . . . . . .
Menaje: su valor en la actualidad.. . . . . . .
Préstamos sobre alhajas : nueve pagarés

en cartera. ...................................
Idem sobre fincas: por ocho, escrituras.. .
Idem sobre buques: por seis id  T.
Junta de Obras públicas^ jrpsto de su dé

bi t o. . . . . .%    ... '...4. . . . . . ..................
Sres. Zulueta y  compañía, dé Londres: de

ben libs. ests. 104‘14‘10------* 7 . . . . . . . .
Gastos de p leitos: por costas p a g a d a s . . 
D. José de Aguirre: resto de su d éb lfb .. .  
Partidas en suspenso: premios por cobrar. 
Gastos:desde el 1.* de Mayo. . . . . . . . . u ,
Pagarés des.contados: 160 pagarés en car

t era. . . . . . . . .   ............... .................
Tesoro: existencia en metálico y billetes.

Total 7 .........

Pesos fuertes.

18.819‘99
a.89a‘76

35.984
^7.851
44.100;

891‘93

460‘78 
m ‘84 

1.84P01 
3.000 

' 5.819‘16

938.530‘81 
1.394 8^9*70

^.475145‘98

Folios.

43

44
47

48
50

51

53

54

60
79
80 
81

CUENTAS ACREEDORAS.

Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes %00.  ..............................................

Fondo de reserva: el 10 por 100 del capital. 
Ganancias y pérdidas: beneficios desde el

1.® de Mayo^   ...................... .. . . ...
Depósitos: 97 c o n .  . . .  . . . . . . . . .
Dividendos atrasados: pendientes del 8̂.®

al 3̂ .® dividendo. 7      _______ . . . ___
Prima de las nuevas acciones: resto por

pagar..,. .......................................... ..
Libramientos. aceptados: cinco por valor

de .      ........... ..................................
33.® dividendo: pendientes del actual di

videndo........................ ..................................
Premios en suspensp; ........................
Cuentas corrientes: 159 con ....................
Billetes en caja: 9.681 con........................ ..
Idem en circulación: 7,^19 con. . . . . . . . .

Total.

Pesos fuertes.

600.000
60.000

40.2ia‘98
84.74a‘10

^38‘39

4‘86

58.903‘83

636
1.^17‘75

1.0^9.190‘07
^4^.470
357.530

ai475.i45‘98

Manila 29 de Octubre de 4870.=^E1 Tenedor de libros , José 
de Barrios.=-Y7 B.®=EI Director de turno, Tomás R. y  Castro. Rs. vn.

Número 
d.e pagos 
pbrsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. Plazuela de las Descalzas^. 51.181‘73 45 21 66

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación pro.vincial de Madrid saca á pública 

subasta por segunda vez el suministro de todo el chocolate, 
cuyo consumo en un año se calcula en 9.S^8 kilogramos, para 
los establecimientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas ofi
cinas para conocimiento de los ĵ que quieran tomar parte en la 
licitación; veriñcándose ér  remáte con arreglo al modelo for
mulado á continuación; al cuál han de sujetarse las proposición 
nes; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores 
acompañen cartas de pago ó fianza provisionál que acredite 
haber consignado e n ia  Caja general de Depósitos la cantidad 
de ^.500 pesetas, eíjuivalente al 10 por 100 del importe d e  los 
referidos 9.^^8 kilógramos de chocolate, bajó el tipo de ^ pese
tas 71 cénts. de;id. kilogramo; debiendo tener lugar la subasta 
á los 10 dias de ta llarse anunciado en la G a c e t a  , y  s i este fuese 
festivo se verificará al siguiente, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la m ism a, presidida por el Exorno. Sr. Goberna
dor civil o persona en quien se digne delegar; ádvirtiendo que 
en e l caso de presentarse doS ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto "por el tiempo que el Sr. Presidente 

.détermínei
Madrid ̂ 0: de Eñero de 1871.=E1 Secretario interino , Ca

milo Pozzi. !
Modelo de proposición,

D. N. N., que habita e n . . . . . ,  calle d e   n ú m . . . ,  ente
rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de todo el chocolate que nece
siten los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta 
córte, cuyo consumo en un año se calcula en 9.22H kilógramos, 
se comprometftA suministrar,dicho artículo, con estricta suje
ción al'feferidó pliego de condiciones ,,;al preeio de. 4 . > ..-(Aquí 
la cantidad escrita en letra, y uio en cifra níi>gútósmd.y^ - 

(Feeha y firma del proponente.)

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta  franqueo en 2 i de Enero de 1871.

Números.^ NOMBRES. Destino.

437 Director dé E l Oriente. . . . . . . . . . Sevilla.
438 FYancisco G. Rodri guéz. . . . . . . . Torrevieja.
439 Isabel Redondo............................... Yillamansilla.
440 Isidro Molina-------- --------------- - Rute.
441 José Mellado.................................... Málaga.
442 Juan D iez .............................— . . . Gasa Yega.
443 Julián González . . . . . . . . . . . . . . . . Buenos-Aires. •
444 María Godoy de R osales_____ . . . Alcalá de Henares.
445 Manuel Blanco Escudero............ Yailadolid.
446 Mánuel R iva ..................... .. Santander.
447 Nicolás 0 . y  Trabado . . . . .  . . . Nové».
448 Pablo Sánz....................................... Pinto.
449 Yalentin G onzález................. Tarazona.

Madrid de Enero de 1871. = E 1  Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
ELExcmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú

blica subasta el suministro de pan al primer asilo de mendici
dad de San Bernardino de esta capital, bajo el tipo de ^0 céntimos 
de peseta la ración de 460‘093 gramos, ó sea una libra; cuyo ser
vicio comenzará á regir cuatro dias después de notificada al 
contratista la adjudicación definitiva del remate, y terminará 
el 30 de Setiembre de 1871. La subasta se verificará el dia^6  
del corriente, á la  una de la tarde, en la sala de remates de sús 
Casas Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y  
demás referente á la  licitación de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta el de la 
subasta, .de doce de la  mañana á cuatro de la. tarde.

Madrid 17 de Enero de 1871.=*E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. ' - -—1

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa  saca á pú
blica subasta el suministro de pan á las casas de socorro dé 
esta capital, bajo el tipo de 20 céntimos de peseta la ración dé 
460‘09á  gramos, ó sea una libra; cuyo servicio comenzará á re
gir cuatro dias despúes de notificada al contratista la adjudicar 
cion definitiva del rem ate, y  terminará el 30 de Setiembre 
de 1871. La suba,sta tendrá lugar el dia 26 del corriente , á la 
una y media de ía tarde, en la sala de remates de sus Gasas 
Consistoriales;  ̂hallándose los pliegos de condiciones y;demás 
referente á la licitación de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos los dias no feriados que medien hasta el de la subasta, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 17 de Enero de 1871.-«Ei Secretario, José Dicenta y  
Blanco. —i

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas e l domingo 22 de E nere  

de 1871, autorií^adas por los señores del Consejo que su s
criben.

i n g r e s o ^.

Rs.vn*
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las D escalzas. 
Plazuela de San Millan,

125.388 331 68 399

número 1 1 . . . .  .................
Gorredera de San Pablo,

12.300 : 46 5 51

número 2 2 . . ................ 7.526 33 6 39

T o t a l e s . . . . 145.214 410 79 489

REINTEGROS.

; Los Directores Consejeros, Duque de Veragua. Félix  
García Gomez.^José Mengíbar.=¿Estanislao FigueraSí==Manuel 
Becerra.==Santiagó Anguló.^SabinG Hérréro.=3-José Abascal.== 
Ramón María Cálatrava. =« Yicenté Rodriguéz, ==í= E l Director, 
José Pulido y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera Instáncia.
Astudillid.

D. Francisco García, Juez de primera instancia de Astudillo y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Mauricio Yellota, vecino que 
fuá de la.villa de Amusco, cuyp punto fijo donde se encuéntra se ignora, 
para que en el término dé 30 dias, á contar desde la inserción de este 
apuncio en la Gaceta de Madrid, comparezca por- sí ó por medio de apo
derado en forma en este Juzgado á deducir el derecho dé que se crea 
asistido én las cuentas de testamentaría de sus difuntos tios Francisco 
García García y  Josefa del Ser Martínez, vecinos que fueron del referido 
Amusco ; bajo apercibimiento en, otro caso que , de no vécificarlo se sus
tanciarán en su rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado las 
diligencias sucesivas, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 19 de.Enecp de 18,7;l .=Francisco García.=Por su 
mandado, Francisco B ravo.. , A—X —3

Madrid.—Buenavisfa.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito deBuenavista de esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á Bárbara Nieva, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en su Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega á responder á los car
gos que la resultan en causa por hurto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar. . a.

Madrid y Enero 12 de 1871. M—101

En.virtüd de proyideoGiaj4el;^r. R. -Francisco, Barrera,, Juez de pri
mera instancm,<del>dkfaritotde Euenavista. dê  esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez y  término de nueve, dias á Ramón López, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D. Francisco Nicomedes. de Ortega á prestar una decla
ración en causa criminal que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Enero 18 de 1871. M— 102

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez A cebo, Juez interi
no de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por primera vez y término de nueve dias á los se
ñores Paul y Angulo y B k n c , cuyos domicilios so ignora, para que se 
presenten en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Nicomedes 
Ortega á responder á los cargos que les resultan en la causa criminal 
que se sigue contra los mismos en averiguación de los hechos Ocurridos 
en la reunión republicana de 13 de Noviembre en el Circo de Price; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Enero de 1871. M — 103

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez interi
no de primera instancia del distrito de Büenávista de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á Don 
Cruz Ochoa, cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente en 
este Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue 
por injurias y calumnia al Gobierno de S. A. el Regente del Reino, infe
ridas en el núm. 189 del periódico i iíu M o  E lL eg itin iis ta  Español; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1871. M— 104

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Jüez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital,: se cita , llama 
y  emplaza por primera vez y término de nueve dias á D. Cruz Ochoa, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente en este Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega á responder á los car
gos que le resultan- en ía causa criminal seguida contra el mismo por el 
artículo de fondo i\tü\^áo Victoria, inserto en el núm. 80 del periódico 
El leg itim ista  Español; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lógar.

M adrid  y Enero 21 de 1871. ' M —105

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez interino 
de primera instáncia del distrito de Úuenavista de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez y término de nueve días áD*. Cruz 
Ochoa, cuyo actual domicilióse ignora, para que se presente en este Juz
gado y Escribanía de D. Francisco’ Nicomedes de Ortega á responder á 
los cargos qué le resultan por las irijurias inferidas á los Excnios: Sres. Pre
sidente'del Gonsejo de Ministros y  Ministro de Hacienda en e! núm. 146 
del periódico El Legitimista Español; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y  Enero 21 de 18T1, , M—106
Madrid—Centro. , . . v :

,JPn virtud de provideacia del Sr. D. Manuel Cortés^ Juez de primera 
instáncia de esta capital y  distrito del Centro, se cita.,,Jlama y emplaza 
por segundo edicto y  pregón con término de nueve días, contados desde  
su publicación en la Gac eta , á José Trélles á ¿ n d é , ,^ e  se presente en 
la Excma. Audiencia del territorio para que se le, notifique la provi
dencia que ha recaido en la causa que se le sigue p^rtIesiones.=José Pe
rez Martínez. M—109

En virtud de providencia del Si*. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Esoríbano D. José María Mi-  ̂
ller, se cita, llama y  emplaza por segunda'vez y término de nueve dias á 
Francisco Valcárcel González para que-comparezca en la audiencia de 
S. S ., sita en el Palacio de Justicia , con el fin de responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por voces subversivas; aper
cibido que de no verificarlóse sustanciará el proceso en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjüiéío que haya lugar. M ^1Í2
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En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera iustancia del distrito 
del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Plácido Minguez Alonso para que comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por ame
nazas; apercibido que de no Verificarlo se sustanciará el proceso en su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que baya lugar. M—1 i 3

E n  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez y término de nueve dias á José 
Blanco Cañizares y  Estéban Blanco Cañizares para que comparezcan ep 
Ja audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de respon
der á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por lesio
nes; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
jugar. M—114

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de pri
mera instancia de esta capital y  distrito del Centro, se cita, llama y  em
plaza por segundo edicto y  pregón con término de nueve dias, contados 
desde su publicación en la Gaceta, á Evaristo Rodríguez á fm de que se 
presente en la Excma. Audiencia del territorio para que se le notifique la 
providencia, que ba recaído en la causa que se le sigue por lesiones =  
José Perez Martínez. ' M— 140

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de pri
mera instancia de esta capital y  distrito del Centro, se cita, llama y  em
plaza por segundo edicto y pregón con término de nueve dias, contados 
desde su publicación en la Gaceta, á Francisco Rivera Perez á fin de 
que se presente en la Excma. Audiencia del territorio para que se le 
notifique la providencia que ha recaído en la causa que se le sigue por 
lesiones.=José Perez Martínez. M—141

m aclr id .—Cong^reso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, refrendada por m iel actuario, se cita, llama 
y  emplaza por el presente y  térmmo de. nueve dias á las personas si
guientes :

Dos Jóvenes, vestidos de gaban, uno con sombrero hongo y  el otro con
gorra galón blanco y  dos letras, que á la salida del teatro de Jos Bufos
en la función de la tarde, y como entré siete y  ocho, entraron en la porte
ría de la casa núm. 68 de la calle de Alcalá en la noche del 27 de Diciem
bre último, los cuales pidieron al portero agua y  vinagre.

A un caballero y  una JÓ ven que con un niño entraron en la casa de 
vacas del núm. 66 d éla  calle de Alcalá, donde se refugiaron por haber 
oído unos tiros.

Al cochero de punto en la plaza del R ey, que en dicha hora y  á la 
salida de la función de la tarde del teatro de los Bufos llevó hasta la 
calle de Relatores, núm. 4 6 , áuna señora con tres niños pequeños, acom- 
pañapdo al coche y  á pié la criada y dos niños mayores de dicha fa
milia.

A los sujetos que dicho día 27, y  cuando sonaron los tiros en la calle 
del Turco, se refugiaron en la portería de la casa calle de Alcalá, esquina 
á la calle del Barquillo.

A un caballero que al sonar los tiros hizo parar un carruaje de plaza 
en la esquina de la calle del Barquillo, en el que iba una señora dando 
gritos. '

Y por último, á dos sujetos que en la noche del 27 de Diciembre ayu
daron á levantar un coche de plaza que parece ser se cayó en la plazo
leta de la calle de las Salesas, y  despues de levantar el carruaje se reti
raron.

A los expresados sujetos se les cita para .que comparezcan en el ex
presado Juzgado del distrito del Congreso, silo en el convento que fué 
de las Salesas, a prestar la oportuna declaración.

Madrid 49 de Enero de 4874.==El ajCtuario, Juan Zozaya. M— 115
M [adria .-r1nelusa.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita; llama y em
plaza por 4 0 dias á Antonio N ., álias Manchego, para que dentro de 
los cuales comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el Pala
cio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, para practicar 
una diligencia en causa que en este .Tuzgado se sigue por la Escribanía de 
D. Ezequíei Arizmendi; bajo apercibimiento de que no veriñcándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 4871. M— 107

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
nstancia del distrito de la Inclusa de esta capita l, se c ita , llama y em
plaza á Manuel Cañizares por término de nueve días que por segundo 
térmmo se le señala para que dentro de los cuales comparezca en Ja 
audiencia de dicho señor, sita en el Palacio de Justicia, edificio de las Sa- 
íesas, piso principal, de diez á dos de la tarde, á practicar una di- 
Jigencia en causa que en este Juzgado se sigue por la Escribanía de Don 
Luis López; bajo apercibimieoto de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1871. M— IOS

NOTICIAS O FICIALES.
Observatorio de Madrid.

Ohservae oties meteorológioas del dia  22 de Enero de 1871.

1 HORAS,

6 de la m 
9 de la m. 

4 2 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n .

A L T U R A

del baróme
tro reducida 
á 0*y en mí< 

límetros.

703,27
704,43
703,50
703,09
703,65
703,87

T E M PE R A T U R A
y humedad del airOi

T E RM O M ETRO

5,2
6,6
7.7 
95  
49
4.7

humede
cido.

4.4
4.4
6.5 
■1,6

- 0 ,3

D IR E C C IO N

y clase del viento.

N. O . . . .  
N. O . . . .  
N. O . . . .  
S. E . . . .  
N. O . . . .  
N. O . . . .

B.^ lig  
Idem" 
B risa ... 
Idem .. .  
Idem .. .  
Calma..

E ST A D O

del cielo-

C.°, llueve. 
Casi cub.“ 
Algo nub.* 
Idem. 
Nubes.
Casi desp.®

Temperatura m áxim a d e ia ir e ,  a la  som bra................................... 4 0,7
Idem  mínima de i d .   .....................   ' 4,7

Diferencia.....................................................    9,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto  »
Idem máxima ais o l ,á  4 ,47 m etros de la  tierra ........................  49,9
Idem  id  .d en tro  de u n a esfera  de crista l......................................  36,8

Diferencia.  ...................................................................  -16^9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................................  0,3

meteorológicos, m edios y extrem os, correspon
d ien tes al dia %% de Enero del decenio de I 86O á  1869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HUMEDAD 

. relaiíTE. TENSION.

mm ' 0 0 mm .
6 de la  mañ. 709,69 3,2 2,9 95 ' 5,6
9 de la mañ. 74 0,55 4,8 4,3 92 6.0

| 2  del dia— 740,27 9,0 7,4 80 6,9
3 de la  tard. 709,62 40,6 8,4 74 7,4
6 d e la ta r á . 709,99 7,6 6,4 80 6,3
9 déla ñócb. 740,22 5,9 5,0 88 6,4

4* d éla  ñoch. 740,06 5,4 . 4,5 91 6,4

Presión barométrica máxi
ma (1 8 6 4 ) .. . . ..................

Idem  id. mínima(4862).. .  
D iferencia. . . . . . . . . . . . . .

Temperatura máxima á la
sombra (4 860). ,  ____ _

Idem mínima id. (4864). 
Diferencia................

mm

748,30
704,79

46,51

44.4 
—4,4

45.5

(4 866)..

Lluvia media en los 4 0
años _

Idem máxima (4 8 6 0 j ,

Evaporación media en los
4 0 años...............................

Idem máxima (4 867)............

D B SP A C H os t e l e g r á f i c o s  rec/hWos en  el Observatorio de Ma
drid  sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en  
varios pun to s de la P en ín su la  y  del ex tra n jero  el dia  
E nero de i8 1 i .

LOGillBADES.

ÁLTÜBÁ 
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
máren mi
límetros.

TEM PBRA -

tura
en grados 
centesi
males.

DiRBceion

del  ̂

Tiento.

FUERZA

delTiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

Bilbao......... 760,2 6,7 N. 0 . . . B r isa . . . . Cási cub.®. P. oleaj.
O viedo----- 760,4 6,4 S. 0 . . . Idem......... N u b es. . . . »
Coruña, 8 b. » » » » D
S an tiago .. . » » » » » »
O porto----- » » » y> »
Lisboa......... » » » » »
Badajoz— » 7,0 0 . , fir isa ----- Despejado.
S.Fer.®,8 b. 755,0 4 4,7 » Calma— Cubierto. . Rizada.
Sevilla......... 762,4 44,2 N .O . . . Id em ___ Lluvia . . . .
Tarifa.......... 763,8 43,2 0 ................... Brisa. . . . Cási cub.*. Rizada.
Granada.. . 763,4 7,0 N. 0 . . . Calma___ Cubierto. . »
A licante.. . 764,6 43,0 N. 0 . . . Brisa . . . . N u b es. . . . Tranq. ®
M urcia.. . . 761,7 4 0,0 S. 0 . . . Calma___ Idem.......... »
Valencia,. . 760,9 43,0 S. 0 . . . B r isa . . . . C.®. llov.V. »
Barcelona.. 760,8 9,5 E , ■ Calm a. . . N u b es___ Tranq.®
Zaragoza.. . » 5,2 N. 0 . . . B risa----- N uboso. . . »
Soria........... 760,3 2,2 N. 0 . . . Calma. . . Id em ......... »

Búrgos___ 762,6 4,7 0  . B r isa ----- Cubierto... »

Valladolid.. ' » » )) » »

Salamanca . 764,0 4,4 0 ................. B r isa ----- N u b es... . .
M adrid.. . . 769,7 6,6 N, 0 . . . B.  ̂ligera. Cási cüb.®. »

Escorial___ » . 2,2 N .O . . . V ien to .. . Celajes___ »

Ciudad-Real 765,0 7,0 0  . . . Calm a... . C.®, iig.® 11.® D

A lbacete.. . 764,8 8,0 S. 0 . . . B risa___ Cubierto. . M .
Brest (8 h.) » » )) » »
Bayona(id.) » V » »
Cette (id.j.. » » » »

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones m eteorológicas del d ia  16 de E nero de 1871 (d).

m. n. 
2 
4 
6
8

40 
m. d. 

2 
4 
6 
8

40 
m . n,

B A R O M E ^O

reducido 
á O*.

m ilím s.
764.4
764.4
763.7
763.7 
763,6
763.8
763.0
762.0
761.4
761.5
762.1
761.9 
762,0

TEM PERA
tu ra

en grados 
ce n tíg .

6,4
7 ,6
7,2
8,8

41,4
41 .9  
4 3 ,4  
4 2,4  
4 2,4 
42,0
42.9  
4 3,1 
42,8

TENSION

del vapor 
de aguá.

milíms.
6,1
7,1
6 ,7
7,3

40.1 
9,7

4 0,2 
4 0,0 
4 0,2
41.2 
41,0

HUMEDAD

relatÍTa.

85
91
89
86 
83 
86 
88
90
95
95
92 

400 
400

VIENTO. ESTADO 

. del cielo.D i
rección.

Fuerza.
(2)

gíam s.
E .. . . 0 >
E . . . . . 0 1 Cási cu
S ,, 45 i bierto en
s. . . . 55 1la madru
s .. . 45 1 gada. Cu
s___ 55 1bierto en
s.. , . . 70 ) el r e s t o
8 59 1 del día.—
s 60 1 L lov í zn a
s , 55 1en la ma
0  , . 29 1 ñana y no
so.... 53 che.
so...,. 53 y

(4) Elevación sobre el n ivel medio del m ar= 28‘48 metros.
(%\ Presión sobre un cuadrado de un decímétrpxde lado*.

Temperatura máxima d e l d ia .. ; .     4 3,4
Temperatura mínima del d ia  ......................................  6,4
Temperatura máxima al S o l...........................  30,5
Evaporación en las 24 horas...............................  1,0 .milímetros.
Lluvia en  la s 24 h oras..........................................   No apreciable.

BARÓMETRO TEM PÉR A - 
tura 

en grados 
ceiip'g.

TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á 0®.
del Tápor 
de agua.

relativa. Di
rección.

Fuerza.
(2)

del cielo.

m . n .
milíms.

762,0

0

4 2,8
milíms.

41,0 400 . S O ....
grams. 

53 \
2 762 ,2 42 ,6 4 0,9 400 S O .,.. 56
4 762 ,2 44,8 40,4 98 0...., 67 J.

6 762 ,2 41,7 9,0 88 0..... 65 1 Cubierto
8 762,3 42,0 8,7 83 0 : . 71 f d u r a n t e

40 761,5 42,2 9,4 86 0, ... 60 1 las 24 ho
m . d. 760 ,8 4 4,0 

43,0
4 0,6 89 oso.. 50 ) ras.—Llu -

2 ; 760 ,2 40,4 90 0..... 64 / V ia  en la
4 760,7 12.8 4 0,0 90 0..;.. 30 l mañana y
6 761,8 4 2,8 9,5 86 0..... 50 1 noche.
8 762,9 42,4 8 ,4 19 0..... 65 1

40 763,4 44 ,2 8,8 88 ■ 0 37 1
ra. n . 763,5 41,0 8,6 87 0 0 y

Observaciones meteorológicas del dia  47 de Enero de 1874.

Temperatura máxima del d ia ........................ ............... 4 4,4
Temperatura mínima del d ia ,   ........................  44,4
Temperatura máxima al S o l .....................   30 ,6
Evaporación en las ^4 h oras........................................  2,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.....................................................  4 0,7 ídem.

25,8
mm

0,03
0,2

mm

0,84
4,8

(4) Elevación sobre el n ivel niedio del m ar=28,4S metros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetrp de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Bilbao, Coruña, 

Cuenca y  Murcia.
■-̂ -̂-T¡SV>̂ g■4ai—ri.il

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en ested ia  por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 4 3'50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4 ‘34 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0‘65 p esetas la libra, y  á 4‘37 el kilógramo.
Idem de tern era , de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2 ‘74 e l 

kilogramo.
Tocinoañejo, de 24 á 25 p esetasl a arroba; á r 0 6 la l ib r a ,y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresc o , á 20 pesetas la  arroba; á O‘87 la lib ra , y  á 4 ‘89 el 

kilógramo. %
Jamen, de 22‘50 á 28 p ese ta s la a rro b a ;d e4 ‘25 á 4 ‘5 0 la l ib r a ,y  de 

2 ‘7< á 3‘25 el k ilógram o.
Pan de dos lib ra s,d e  0‘35 á o‘44 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0*44 e lk i ió -  

gram o.
Garbanzos , de 9 á i 7‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘46 á 6‘74 la  li

bra , v de 0 ‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la a rro b a ; d e  0*24 á 0*35 la lib r a ,y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
A rroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0 ‘351alib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la lib ra , y  á 0*52 elkilógram o.
Carbón v e g e ta l , de 4*25 á 4‘50 p esetas la  arroba , y  de 0*4 0 á  0 ‘13 

e l  kilógramo.
Idem  m ineral, á 4 ‘42 p esetasla  arroba, y  á 0*09 e l k ilógram o.
C ok, á 0*78 pesetas la a r r o b a ,y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á l 2 ‘50 pesetas laarroba; de 0‘48 á 0‘59 la lib ra , y  de  

4 ‘04 á 4*27 e l kilógramo.

Patatas, de 1*25 á 1 *62 pesetas la  arroba; d e  0*08 á 0*4 0 la l ib r a , y  
de 0*4 7 á 0‘22 el kilógramo.

A ceite ,d e  4 4*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la  libra, 
y  de 44*54 á 4 4‘74 e ld ecá litro .

V in o ,d e  7 á 8 pesetas la a rrob a;d e 0*28 á 0*32 e l cuartillo, y  de 
5*55 á 6*34 eld ecá litro .

P etró leo , á 0*36 pesetas el cu a r tillo , y á 7*4 4 el decálitro.
Trigo, de 13 á 44*42 pesetas la fanega , y  de 23'50 á 25*56 el hec-  

tólitro. •
Cebada, de 5*50 á 5*75pesetas la fanega, y de 9*96 á 40*44 el bec- 

tólitro.
" N o ta .— ñeses degolladas ayer,"
V a ca s  ................    427
C árnero's,    ......................  477
Corderos lechales.  ...........  60
T e r n e r a s . . . . . . . . . ............  36
C a b r i t o s . . . . . . . . .................  74
Cerdos . . . . . . . . . . . . .  498

T o t a l . . . . . . . . . . . . 969

Su peso e n l ib r a s . .  444.846.—Idem en k iló g ra m o s .. .  52.609*792.
Lo que se anuncia al públicopara su Gonocimiento
Madrid 22 de Enero de 4 874 .= E 1  A lcálde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.
Anuncios.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMÉRCIAL.— EL CONSEJd DE
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extrajudicial subasta una proposición de 
compra de la casa núm. 16 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de ia tarde del dia 30 de Eneró próximo para la 
licitación. ' ^

El pliego de condiciones se halla de manifíesto todos los 
dias no feriados éh las oflcihas dé esta Sociedad, sitas en el 
hotel nÚDfl. 3 de la calle de Villanúeva.

Madrid 30 de Diciembre de.d870.=»Él Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. X —%334—8

La  ESPAÑA INDtJSTRIAL.— HABIENDO SOLICITADO D. JUAN ALMIRALL
que se le libren duplicados de los títulos de 60 acciones no

minativas de ésta. Sociedad que se le  han extraviado, y  cuya 
numeración á  continuación se expresa, si. alguna persona se 
hallara interesada en contra de esta deníanda ó prétéhdiéré te
ner algún derecho, sobre dichos títulos se servirá manifestarlo 
en esta Secretaría dentro del término de 4-0 dias desde la fecha 
de este anuncio, en atención á que trascurrido sin oposición este 
plazo se expedirán sin más aviso dichos duplicados.

NUMERO

de acciones.

60

NUMERAGÍON DE LAS MISMAS.

10 316 á 335
4 1.308 1.311

3.517 y 3.518
% " 6.037 6,038

10 7.591 á .7.600
,1 . 9.643
15 10:685 10*699

L ' : ,13.309
5 15.334 15.338

Barcelona 17 de Enero de 1871.—Por acuerdo de'la Junta de 
inspección, el Vocal Secretario, V. de Compte. X —110—6

Santos del dia.

S a n  I l d e f o n s o  , A r z o b is p o  d e  T o l e d o  , ^  San  R a im u n d o , 
confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  DE LA Op e r a .— A  las ocho de la noche.— 
Función 69 de abono.—Turno impdiY,— U A frica n a ,

T e a tr o  E s p a ñ o l .— A las cuatro dé la tarde.—Función ^3 de 
tarde.— Los polvos de In madre Celestina,

A las ocho y media de la noche.—Función Í11 de abono.— 
Turno 3.® par.— ZJwa boda im p ro v isa d a ,--E l manojo de espár- 
ragos,— B aile ,— El maestro de escuela.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Los diam antes de la Collona,

A las ocho y media de la noche.—Función 1S8 de abono.— 
T u r n o — E l m olinero de Subiza.

B u f o s  A r d e r íu s .—A las cuatro y media de la tarde.—Fun
ción de tarde.-^Turno 3.® impar.—La zarzuela nueva de gran 
espectáculo en tres actos y  en v er so , titulada E l potosi subma
r in o , .

A las ocho y media de la noche.—Función 140 de abono.— 
Turno S.® par.—La misma de la tarde.

T ea tr o  de  V a r ie d a d e s .— A las cuatro y media dé la tarde.— 
Juana la Rabicortona.

A las siete y media de la noche.— Dos en uno,— A m or de 
m adre,— No m atéis al Alcalde,— De gustos no hay nada escrito .

T eatro  d e  C a l d e r ó n  (M adera baja i  n ú m ,  8). — A las 
cuatro de la tarde.- -̂Diz  ̂ sarao y  una  soirée,— E l tr ip ili.

A las ocho de la noche : Casado y soltero, tt- A las nueve: 
Un sarao y  un a  soirée, primer acto.—A las dmz: Segundo acto.

T eatro  de l a  A l h a m b r a . — A las cuatro y  media de la 
tarde.—Los pobres de Madrid. -

A las ocho y  media de la noche.—jEí ^apaíero y  el Rey,
T eatro  de  L o pe  de  R u e d a .-^ ( Circo de P aul, )—A la s  cuatro  

y  media de la tarde.— La función se anunciará por carteles.
A las ocho y  media de la noche. — BÍ secreto de un a  d¡ama> 

zarzuela en tres actos. ,
T e a t r o  Ma r tin  (S a n ta  E r ig id a , n ú m , 3).̂ — Función 10 de 

tarde.—A-las cuatro.de la tarde.—Los pobres de M adrid.
A las ocho de la  noche. — Función 46  de abono.—Turno 

impar,— Una lección al m aestro,— A las nueve : L a paja en el 
ojo ajeno,—  A las d iez: El rizo  de Doña M arta. — A las once: 
La voz del corazón,^ '

IMPRENTA NACIONAL.


